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DEFINICION LEGAL 
 

Definición Legal 

La Dirección General de Promoción, Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal, 
es la dependencia facultada para promover, conducir, coordinar y fomentar el 
desarrollo del Municipio, su planeación y financiamiento, particularmente del 
desarrollo industrial y comercial, el abasto y las exportaciones.  

 
FILOSOFÍA 
 

Misión 

Fomentar el desarrollo económico, turístico, artesanal y agropecuario del 
municipio a través de programas y servicios orientados preferentemente a las 
micro, pequeñas y medianas empresas, para propiciar la conservación y 
generación de empleos permanentes y el bienestar de la población, con 
honestidad, transparencia, eficiencia y responsabilidad. 

 
 

Visión  

Ser a corto y mediano plazo la Dirección líder que se distinga por brindar servicios 
de gestión empresarial y servicios turísticos de calidad contribuyendo al 
crecimiento de la economía del Municipio de Tonalá, Jalisco. Estimulando la 
apertura de empresas con el desarrollo sustentable de los sectores industrial, 
turístico y artesanal, actuando con eficiencia y responsabilidad. 

 
CÓDIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA 
 

INTRODUCCIÓN  
 
Al asumir su cargo, el servidor público manifiesta su compromiso y vocación para 
atender los asuntos que interesan y afectan a la sociedad, adquiriendo al mismo 
tiempo una responsabilidad por sus actos que se refleja en la satisfacción de las 
necesidades colectivas. El servicio público implica responsabilidades que derivan 
de las funciones inherentes al cargo que se desempeña. 
 
Por ello, la ética y conducta del servidor público se convierte en un elemento 
indispensable para atender de mejor manera las demandas sociales en un 
régimen democrático y, en consecuencia, resulta trascendente que la 
Administración Pública Municipal oriente el desempeño de los servidores públicos 
hacia lo que es benéfico para la sociedad. 
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Asimismo, es indispensable que el Código de Ética y Conducta sea hecho del 
conocimiento de todos los servidores públicos adscritos a su Dependencia, 
propiciando por parte de éstos su comprensión y aplicación en el desempeño 
cotidiano de sus funciones públicas. 
 
BIEN COMÚN 
Todas las decisiones y acciones del servidor público deben estar dirigidas a la 
satisfacción de las necesidades e intereses de la sociedad, por encima de 
intereses particulares ajenos al bienestar de la colectividad. El servidor público no 
debe permitir que influyan en sus juicios y conducta, intereses que puedan 
perjudicar o beneficiar a personas o grupos en detrimento del bienestar de la 
sociedad. 
 
INTEGRIDAD 
El servidor público debe actuar con honestidad, atendiendo siempre a la verdad. 
Conduciéndose de esta manera, el servidor público fomentará la credibilidad de la 
sociedad en las instituciones públicas y contribuirá a generar una cultura de 
confianza y de apego a la verdad. 
 
HONRADEZ 
El servidor público no deberá utilizar su cargo público para obtener algún provecho 
o ventaja personal o a favor de terceros. 
Tampoco deberá buscar o aceptar compensaciones o prestaciones de cualquier 
persona u organización que puedan comprometer su desempeño como servidor 
público. 
 
IMPARCIALIDAD 
El servidor público actuará sin conceder preferencias o privilegios indebidos a 
organización o persona alguna. 
Su compromiso es tomar decisiones y ejercer sus funciones de manera objetiva, 
sin prejuicios personales y sin permitir la influencia indebida de otras personas. 
 
JUSTICIA 
El servidor público debe conducirse invariablemente con apego a las normas 
jurídicas inherentes a la función que desempeña.  
Para ello, es su obligación conocer, cumplir y hacer cumplir las disposiciones 
jurídicas que regulen el ejercicio de sus funciones. 
 
TRANSPARENCIA 
El servidor público debe permitir y garantizar el acceso a la información 
gubernamental, sin más límite que el que imponga el interés público y los 
derechos de privacidad de los particulares establecidos por la ley. 
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RENDICION DE CUENTAS 
Para el servidor público rendir cuentas significa asumir plenamente ante la 
sociedad, la responsabilidad de desempeñar sus funciones en forma adecuada y 
sujetarse a la evaluación de la propia sociedad. 
Ello lo obliga a realizar sus funciones con eficacia y calidad, así como a contar 
permanentemente con la disposición para desarrollar procesos de mejora 
continua, de modernización y de optimización de recursos públicos. 
 
IGUALDAD 
El servidor público debe prestar los servicios que se le han encomendado a todos 
los miembros de la sociedad que tengan derecho a recibirlos, sin importar su sexo, 
edad, raza, credo, religión o preferencia política. 
No debe permitir que influyan en su actuación, circunstancias ajenas que propicien 
el incumplimiento de la responsabilidad que tiene para brindar a quien le 
corresponde los servicios públicos a su cargo. 
 
RESPETO 
El servidor público debe dar a las personas un trato digno, cortés, cordial y 
tolerante. 
Está obligado a reconocer y considerar en todo momento los derechos, libertades 
y cualidades inherentes a la condición humana. 

 
 
LISTADO DE ÁREAS DIRECTIVAS 
 

Código de la 
Dependencia 

Nombre de la Dependencia 
Dependencia 

Directa 

10-
DGPDETA 

Dirección General de Promoción, Desarrollo 
Económico Turístico y Artesanal 

01-PM 

 
 
DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES DE LOS TITULARES 
 

Titular Descripción  

Dirección General 
de Promoción, 
Desarrollo 
Económico, 
Turístico y 
Artesanal 

 Participa en los proyectos productivos que interesen al 
municipio. 

 Coordina y controla la ejecución de las políticas públicas 
en materia de promoción y desarrollo económico. 

 Fomenta las actividades industriales, comerciales, de 
turismo, artesanales y de fomento agropecuario. 

 Promueve la instalación de nuevas empresas en el 
municipio de los sectores industrial, comercial y de 
servicios que ofrezcan más y mejores condiciones de 
trabajo a los habitantes de este municipio. 
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MARCO JURÍDICO 
 

 Núm. Ley o Reglamento 

1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Art. 115) 

2 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco  

3 Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios 

4 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco 

5 Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de Jalisco y sus Municipios 

6 
Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco 

7 Ley para el Fomento Económico del Estado de Jalisco  

8 Ley de Promoción y Desarrollo Artesanal del Estado de Jalisco 

9 
Reglamento del Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento de 
Tonalá, Jalisco. 

10 

Acuerdo No. 1065 de fecha 12 de Febrero del 2009, en sesión ordinaria de 
Ayuntamiento (se integra la Dirección del Fondo Tonalá al Impulso Alfarero 
a la Estructura Orgánica de la Dirección General de Promoción, Desarrollo 
Económico, Turístico y Artesanal. 

 
 
PLANTILLA ESTRUCTURAL 
 

Nombre del Puesto en Plantilla                                                           10-DGPDETA 

Director General de Promoción Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal 

Especialista “AA” (2) 

Analista Especializado 

Secretaria “AA” 

Promotor de enlace entre organismos 

Promotor “A” (5) 

Promotor “B” (2) 

Secretaria “A” 

 Incrementa las oportunidades de empleo formal a la 
población del municipio. 

 Consolida el servicio municipal de empleo. 

 Impulsa el programa municipal de micro créditos en el 
apoyo a la micro, pequeña y mediana empresa. 

 Asesora a potenciales emprendedores sobre la 
potencialidad de su localización. 

 Organiza ferias y eventos vinculados a la promoción de 
la actividad económica. 

 Organiza y difunde las actividades de los micro 
emprendedores. 
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PROCESOS Y SERVICIOS 

 

Código del 
Proceso 

Nombre del Proceso Productos o Servicios 

10-DGPDETA-
01 

Atención y Asesoría en Crédito 
a la Pequeña y Mediana 
Empresa 

Asesoría en Crédito 

10-DGPDETA-
02 

Organización de la Feria 
Metropolitana del Empleo 

Evento Feria del Empleo Tonalá 

10-DGPDETA-
03 

Organización de Cursos de 
Capacitación a Empresarios 

Cursos de Capacitación 

10-DGPDETA-
04 

Atención y Asesoría en 
Comercio Exterior 

Asesoría en Comercio Exterior 

10-DGPDETA-
05 

Atención y Asesoría a 
Inversionistas 

Asesoría a inversionistas 

10-DGPDETA-
06 

Bolsa de Empleo Municipal 
Información de vacantes de 
empleo  
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10-DGPDETA-01 

 

Atención y Asesoría en Crédito a la 
Pequeña y Mediana Empresa 

 

Dirección General de Promoción 
Desarrollo Económico Turístico y Artesanal 

 
 

1. Control del Documento  
No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección General 

Firma 

3  
  

 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Gerardo García Rodríguez  Fecha: 08/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 08/05/15 
 
 

2. Datos de Adscripción 
Dirección de Área: Dirección General Subdirección: No aplica 

Jefatura: No aplica Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 
 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Asesoría en Crédito Usuarios atendidos / Reporte 
mensual de asesoría en crédito. 

 
 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1  No los hay  
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Ciudadano  Solicita información de crédito a 
pequeñas y medianas empresas; 

 10 m 

2 Promotor Brinda informes al ciudadano sobre los 
créditos disponibles y los requisitos que 
se deben de cumplir; 

1 15 m 

3 Ciudadano Presenta solicitud y documentación 
completa para solicitar el crédito; 

2 10 m 

4 Promotor Integra expediente y lo envía al Fondo 
Jalisco de Fomento Empresarial 
(FOJAL) 

3 20 m 

5 FOJAL Realiza una visita domiciliaria para 
corroborar la información de la solicitud 

4 7 d 

6 FOJAL Elabora un reporte de visita y toma 
fotos 

5 1 h 

7 FOJAL Elabora comentarios sobre la 
justificación del crédito 

6 20 m 

8 FOJAL Aprueba o rechaza el crédito: 
8.1 Si 
8.2 No 

7  

9 FOJAL Entrega cheque al solicitante; 8.1 30 m 

10 Promotor  Notifica al solicitante que el crédito fue 
rechazado; 

8.2 5 m 

11  Fin de proceso. 9 y 10  
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6. Diagrama del Proceso 

Atención y Asesoría en Crédito a la Pequeña y Mediana Empresa
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 

 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Reglamento de Gobierno y la Administración Pública 
del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco 

Título cuarto, 
Capítulo VIII Articulo 
110 

 
 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 Solicitud de crédito 3 y 4 

2 Expediente 7 
 
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales  
 
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 No se identificaron    
 
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Contar con un vehículo en buen estado para realizar las visitas domiciliarias. 
 
 

12. Otros Comentarios Relevantes  
Núm. Descripción 

1 No los hay 
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10-DGPDETA-02 
 

Organización de la Feria Metropolitana 
del Empleo 

 

Dirección General de Promoción 
Desarrollo Económico Turístico y Artesanal 

 
 

1. Control del Documento  
No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección General 

Firma 

3  
  

 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Gerardo García Rodríguez  Fecha: 08/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 08/05/15 
 
 

2. Datos de Adscripción 

Dirección de Área: 
Promoción 
Económica 

Subdirección: No aplica 

Jefatura: No aplica Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 
 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Evento Feria del Empleo Tonalá Evento / Ficha informativa del 
evento 

 
 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1 01-DL-01 Instalación de Mobiliario y Audio para 
eventos 

Predecesor 

2 01-DCS-04 Elaboración del diseño de imagen Predecesor 
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5. Secuencia del Proceso 

 
 

Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Promotor Contacta al Servicio Nacional del 
Empleo para programar la fecha oficial 
de la feria del empleo en el municipio; 

 1 h 

2 Promotor Contacta a la Dirección de  Logística 
para programar el evento en la 
explanada de Walmart 

1 7 d 

3 Promotor Elabora oficios solicitando apoyo a otras 
diversas direcciones; 

2 1 d 

4 Promotor Invita a las empresas a participar en la 
feria; 

3 7 d 

5 Empresa Elabora un listado de vacantes con el 
perfil de puesto requerido y lo envía por 
Internet a la Dirección de Promoción 
Económica; 

4 1 h 

6 Ayuntamiento Realiza el proceso de Elaboración del 
diseño de imagen por medio de la 
Dirección de Comunicación Social; 

5 7 d 

7 Ayuntamiento Realiza  labores de difusión y 
promoción del evento por medio de la 
Dirección de Comunicación Social; 

6 7 d 

8 Servicio Nacional 
del Empleo 

Realiza el proceso de Instalación de 
Mobiliario y Audio el día del evento.  

7 1 d 

9 Ayuntamiento Proporciona paramédicos para el 
evento por medio de la Dirección de 
Servicios Médicos; 

8 1 d 

10 Ayuntamiento Proporciona personal de seguridad para 
el evento por medio de la Dirección de 
Seguridad Pública; 

9 1 d 

11 Ciudadano Completa formularios de inscripción al 
evento vía Internet ó personalmente 
durante la feria del empleo; 

10 15 m 

12 Empresas Elabora un reporte sobre las plazas se 
otorgaron en la feria; 

11 15 d 

13 Promotor Elabora la ficha informativa del evento, 
y la entrega a Presidencia, Secretaria 
Particular, Tesorería; 

12 1 d 

14  Fin de Proceso. 13  
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6. Diagrama del Proceso 
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 
 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Lineamientos Operativos de Ferias de Empleo. Todo 

2 Reglamento de Gobierno y la Administración Pública 
del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco  

Título cuarto, 
Capítulo VIII Articulo 
110 

 
 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 Formularios de inscripción 11 

2 Ficha Informativa del evento 13 
 
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 Sistema de información de Ferias del 
Empleo 
(http://feriasdeempleo.stps.gob.mx/FE) 

5 y 11 

 
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 No se identificaron    
 
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Incrementar los recursos económicos destinados a la organización de la 
feria. 

2 Difusión por radio y televisión. 
 
 

12. Otros Comentarios Relevantes 
Núm. Descripción 

1 El objetivo de estas ferias es crear un vínculo entre las empresas y el 
ciudadano que solicitan el empleo. 
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10-DGPDETA-03 
 

Organización de Cursos de 
Capacitación  

a Empresarios 
 

Dirección General de Promoción 
Desarrollo Económico Turístico y Artesanal 

 
 

1. Control del Documento  
No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección General 

Firma 

3  
  

 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Gerardo García Rodríguez  Fecha: 08/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra Fecha: 08/05/15 
 
 

2. Datos de Adscripción 

Dirección de Área: 
Promoción 
Económica 

Subdirección: No aplica 

Jefatura: No aplica Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 
 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Cursos de Capacitación Curso / Reporte mensual de 
cursos de capacitación 

 
 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1 01-DL-01 Instalación de Mobiliario y Audio para 
eventos 

Paralelo 
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Promotor Programa cita con Coordinador de 
Capacitación del Fondo Jalisco de 
Fomento Empresarial; 

 1 d 

2 Fondo Jalisco de 
Fomento 
Empresarial 

Programa los cursos de capacitación 
que se ofrecerán a lo largo del año con 
el promotor; 

1 7 d 

3 Promotor Calendariza cursos de capacitación. 2 3 d 

4 Fondo Jalisco de 
Fomento 
Empresarial 

Autoriza calendarización de los mismos; 
4.1 Sí 
4.2 No 

3 y 5  

5 Promotor Realiza modificaciones al calendario; 4.2 2 d 

6 Promotor Abre oficialmente la convocatoria de 
inscripción a los cursos de capacitación; 

4.1 2 d 

7 Promotor  Calendariza con el Administrador del 
Auditorio de la Dirección General de 
Promoción Económica un espacio para 
la realización de los cursos; 

6 1h 

8 Promotor Registra a los interesados en los cursos 
de su elección de acuerdo a sus 
necesidades; 

7 7 d 

9 Promotor Identifica si el ciudadano cumple con 
los requisitos para el curso; 
9.1 Sí 
9.2 No 

8  

10 Promotor Registra en el control de requisitos la 
documentación entregada por el 
ciudadano; 

9.1 15 m 

11 Ciudadanos  Acude al curso de capacitación; 10 7 d 

12 Promotor Explica al ciudadano el motivo por el 
cual no es posible realizar la inscripción 
al curso; 

9.2 10 m 

13  Fin del proceso. 11 y 12  
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6. Diagrama del Proceso 
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 

 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Normas y leyes de operación del Fondo Jalisco Todo 

2 Reglamento del Gobierno y la Administración Pública 
del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco 

Título Cuarto  
Capítulo VIII Art. 110 

 
 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 Hoja de registro 10 

2 Control de requisitos de Fondo 
Jalisco 

12 

 
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales  
 
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 No se identificaron    
 
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Instalaciones adecuadas para los cursos de capacitación. 

2 Equipo de audio y computo para realizar presentaciones profesionales. 
 

12. Otros Comentarios Relevantes 

Núm. Descripción 

1 Los cursos tienen una duración de una semana por mes. Y se realizan 
únicamente durante seis meses al año. 

2 Algunos de los cursos que se imparten son: El ABC del crédito; ¿Calificas 
para un crédito?; Forma tu micro empresa ; Mujeres emprendedoras y 
empresarias ; Proceso de mejora continua para PYMES; ¿Qué Hago con mi 
empresa familiar?; Trece pasos para elaborar tu plan de negocios; ¿Qué 
régimen de sociedad me conviene?; Determina bien tus costos; ¿Cómo 
venderle al gobierno?; Comercio exterior; Como promover eficientemente mi 
producto o servicio; Técnicas de investigación de mercados; Justo a tiempo; 
Simulador de negocios; Inducción al Cooperativismo. 
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10-DGPDETA-04 
 

Atención y Asesoría en Comercio 
Exterior 

 

Dirección General de Promoción 
Desarrollo Económico Turístico y Artesanal 

 
 

1. Control del Documento  
No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección General 

Firma 

3  
  

 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Gerardo García Rodríguez  Fecha: 08/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 08/05/15 
 
 

2. Datos de Adscripción 

Dirección de Área: 
Promoción 
Económica 

Subdirección: No aplica 

Jefatura: No aplica Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 
 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Asesoría en Comercio Exterior Ciudadanos atendidos / Informe 
mensual de asesorías  

 
 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1  No los hay  
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Ciudadano Solicita servicio de asesoría;  10 m 

2 Asesor de 
Comercio Exterior 

Elabora formato de atención a 
empresas e identifica las necesidades 
de información del ciudadano; 

1 5 min 

3 Asesor de 
Comercio Exterior 

Identifica el tipo de información 
solicitada; 
3.1 Básica 
3.2 Informativa 
3.3 Especializada 

2  

4 Asesor de 
Comercio Exterior 

Ayuda al ciudadano a definir aspectos 
básicos del proyecto y le proporciona 
informes sobre los cursos de 
capacitación disponibles; 

3.1 10 min 

5 Asesor de 
Comercio Exterior 

Ayuda al ciudadano a obtener 
información específica sobre cursos, o 
trámites oficiales; 

3.2 15 m 

6 Asesor de 
Comercio Exterior 

Brinda asesoría específica sobre 
trámites y lo canaliza con las diferentes 
entidades de fomento al comercio 
exterior; 

3.3 15 m 

7 Asesor de 
Comercio Exterior 

Mantiene contacto con el empresario o 
ciudadano para dar seguimiento a su 
solicitud y corroborar que esta haya 
sido de utilidad para lograr su objetivo; 

6 5 m 

8  Fin de proceso. 4, 5, y 7  
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6. Diagrama del Proceso 
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 

 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Ley Aduanera Todo 

2    Ley De Comercio Exterior Todo 

3 Código Fiscal de la Federación Todo 

4 Tarifa impuestos generales importación exportación Todo 

5 Ley impuestos generales importación y exportación Todo 

6 Reglamento del Gobierno y la Administración Pública 
del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco 

Título Cuarto  
Capítulo VIII Art. 110 

 
 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 Formato de control de atención a 
empresas. 

2 

 
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales  
 
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 No se cuenta con equipo de 
cómputo, equipo de oficina, 
papelería, ni personal suficiente 
para la carga de trabajo del área 

Siempre No se puede 
proporcionar un 
servicio de 
calidad.  

Ciudadanos 

 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 No se identificaron 

 
12. Otros Comentarios Relevantes 

Núm. Descripción 

1 No hay un nombramiento oficial para el jefe de comercio exterior. 

2 Los documentos requeridos para realizar exportaciones son: Factura 
comercial, Pedimento aduanal, Certificado de origen, Póliza de seguro de la 
mercancía, y Documentos de logística. 
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3 Las entidades de fomento al comercio exterior a las cuales se canaliza a los 
empresarios son: Instituto de Fomento al Comercio Exterior del Estado de 
Jalisco (JALTRADE);  Consejo Empresarial Mexicano de Comercio Exterior 
(COMCE); Fondo Jalisco de Fomento Empresarial (FOJAL), Centro de 
Información y Difusión de la Unión Europea (CIDUE); y PROMEXICO la cual 
es la entidad del Gobierno Federal Mexicano encargada de la promoción del 
comercio exterior e inversión extranjera directa. 

4 Aunque no se cuenta con una guía propia del ayuntamiento se recomienda 
a los empresarios consultar la Guía de exportación de PROMEXICO, la 
Guía de exportación del Ayuntamiento de Tlaquepaque, y la Guía de 
exportación de JALTRADE. 
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10-DGPDETA-05 
 

Atención y Asesoría a Inversionistas 
 

Dirección General de Promoción 
Desarrollo Económico Turístico y Artesanal 

 
 

1. Control del Documento  
No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección General 

Firma 

3  
  

 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Gerardo García Rodríguez  Fecha: 08/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 08/05/15 
 
 

2. Datos de Adscripción 

Dirección de Área: 
Promoción 
Económica 

Subdirección: No aplica 

Jefatura: No aplica Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 
 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Asesoría a inversionistas Asesoría /   Registro mensual 
asesorías a inversionistas 

 
 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1 08-DPDU-03 Expedición de Dictámenes de Trazos, Usos y 
Destinos Específicos 

Paralelo 

2 08-DOP-03 Licencia de Construcción Paralelo 
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5. Secuencia del Proceso 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Inversionista Solicita información sobre terrenos 
factibles para la instalación de su 
empresa; 

 1 h 

2 Promotor Brinda asesoría y da opciones al 
inversionista de acuerdo al uso de suelo 
requerido; 

1 7 d 

3 Promotor Realiza trabajo de campo llevando al 
inversionista a conocer los terrenos; 

2 1 d 

4 Inversionista Presenta proyecto de construcción ante 
la dirección de Obras Públicas; 

3 1 d 

5 Promotor Brinda apoyo durante los trámites de 
permiso de uso del suelo, Dictamen de 
edificación y licencia de construcción; 

4 2 d 

6 Inversionista Solicita apoyo de incentivos fiscales; 
6.1 Sí 
6.2 No 

5  

7 Promotor Tramita incentivos fiscales con la 
Tesorería Municipal; 

6.1 25 m 

8 Tesorería Acuerda incentivos fiscales de acuerdo 
al número de empleos que  se genere; 

7 5 d 

9 Inversionista Inicia proyecto de construcción; 6.2 y 8 180 d 

10  Fin de proceso. 9  
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6. Diagrama del Proceso 
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 
 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Reglamento del Gobierno y la Administración Pública 
del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco 

Título Cuarto  
Capítulo VIII Art. 110 

 
 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  
 
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales  
 
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 No se identificaron    
 
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Vehículo para trabajo de campo 

2 Implementar bases de datos de terrenos disponibles 

3 Incentivar a las empresas “No Contaminantes” en el municipio.  
 

 
12. Otros Comentarios Relevantes 
Núm. Descripción 

1 No los hay 
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10-DGPDETA-06 
 

Bolsa de Empleo Municipal 
 

Dirección General de Promoción 
Desarrollo Económico Turístico y Artesanal 

 
 
 
 

1. Control del Documento  
No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección General 

Firma 

3  
  

 
 
 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Gerardo García Rodríguez  Fecha: 08/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 08/05/15 
 
 
 

2. Datos de Adscripción 

Dirección de Área: 
Promoción 
Económica 

Subdirección: No aplica 

Jefatura: No aplica Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 
 
 
 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Brinda información de vacantes de 
empleo de empresas externas 

Información/ registro mensual 
vacantes de empleo ocupados 

 
 
 
 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1  No los hay   
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5. Secuencia del Proceso 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Promotor Solicita a la empresa información sobre 
vacantes de empleo.  

 5 d 

2 Empresa Envía relación de vacantes de empleo 
al Sistema de información (base de 
datos) de la pagina del Ayuntamiento 
empleo Tonalá 
http://www.tonala.gob.mx/portal/i-
em/Empleo/ 

1 7 d 

3 Solicitante Solicita Información sobre vacantes de 
empleo. 

2 15 m 

4 Promotor Brinda información y da opciones al 
solicitante de vacantes existentes de 
empresas externas y solicita cita a la 
empresa para entrevista. 

3 30 m 

5 Solicitante  Acude a la empresa para entrevista 4 1 d 

6 Empresa  Realiza entrevista al solicitante 5 1 h 

7 Empresa  Aprueba o rechaza al buscador de 
empleo 
6.1 Si 
6.2 No 

6 5 d 

8 Empresa  Notifica al solicitante de empleo que fue 
aceptado  

6.1 1 d 

9 Empresa  Notifica al solicitante de empleo que fue 
rechazado. 

6.2 1 d 

10  Fin del proceso 8 y 9  
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 6. Diagrama del Proceso 
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 
 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

 
1 

Reglamento del Gobierno y la Administración  Pública 
del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco 

Titulo Cuarto 
Capitulo VIII Art. 110 

 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay   
 
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 Página del Ayuntamiento de Tonalá   2 
 
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 No se identificaron     
 
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Contar con dos equipos de computo para mejorar el servicio  
 

 
12. Otros Comentarios Relevantes 
Núm. Descripción 

1 No los hay  
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FILOSOFÍA 
 

Misión 

Resaltar la importancia turística del municipio a nivel nacional e internacional, 
rescatando y difundiendo sus valores culturales, artísticos y naturales. 

 

Visión  

Trabajar conjuntamente sociedad, prestadores de servicios y gobierno en pro de la 
actividad turística, para reconocer a Tonalá como un destino competitivo e 
imprescindible. 

 
CÓDIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA  
 

 
INTRODUCCIÓN  
 
Al asumir su cargo, el servidor público manifiesta su compromiso y vocación para 
atender los asuntos que interesan y afectan a la sociedad, adquiriendo al mismo 
tiempo una responsabilidad por sus actos que se refleja en la satisfacción de las 
necesidades colectivas. El servicio público implica responsabilidades que derivan 
de las funciones inherentes al cargo que se desempeña. 
 
Por ello, la ética y conducta del servidor público se convierte en un elemento 
indispensable para atender de mejor manera las demandas sociales en un 
régimen democrático y, en consecuencia, resulta trascendente que la 
Administración Pública Municipal oriente el desempeño de los servidores públicos 
hacia lo que es benéfico para la sociedad. 
 
Asimismo, es indispensable que el Código de Ética y Conducta sea hecho del 
conocimiento de todos los servidores públicos adscritos a su Dependencia, 
propiciando por parte de éstos su comprensión y aplicación en el desempeño 
cotidiano de sus funciones públicas. 
 
BIEN COMÚN 
Todas las decisiones y acciones del servidor público deben estar dirigidas a la 
satisfacción de las necesidades e intereses de la sociedad, por encima de 
intereses particulares ajenos al bienestar de la colectividad. El servidor público no 
debe permitir que influyan en sus juicios y conducta, intereses que puedan 
perjudicar o beneficiar a personas o grupos en detrimento del bienestar de la 
sociedad. 
 
 
 
 
 



 

Dirección General de Promoción, Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal Página 38 
 

INTEGRIDAD 
El servidor público debe actuar con honestidad, atendiendo siempre a la verdad. 
Conduciéndose de esta manera, el servidor público fomentará la credibilidad de la 
sociedad en las instituciones públicas y contribuirá a generar una cultura de 
confianza y de apego a la verdad. 
HONRADEZ 
El servidor público no deberá utilizar su cargo público para obtener algún provecho 
o ventaja personal o a favor de terceros. 
Tampoco deberá buscar o aceptar compensaciones o prestaciones de cualquier 
persona u organización que puedan comprometer su desempeño como servidor 
público. 
 
IMPARCIALIDAD 
El servidor público actuará sin conceder preferencias o privilegios indebidos a 
organización o persona alguna. 
Su compromiso es tomar decisiones y ejercer sus funciones de manera objetiva, 
sin prejuicios personales y sin permitir la influencia indebida de otras personas. 
 
JUSTICIA 
El servidor público debe conducirse invariablemente con apego a las normas 
jurídicas inherentes a la función que desempeña.  
Para ello, es su obligación conocer, cumplir y hacer cumplir las disposiciones 
jurídicas que regulen el ejercicio de sus funciones. 
 
TRANSPARENCIA 
El servidor público debe permitir y garantizar el acceso a la información 
gubernamental, sin más límite que el que imponga el interés público y los 
derechos de privacidad de los particulares establecidos por la ley. 
 
RENDICION DE CUENTAS 
Para el servidor público rendir cuentas significa asumir plenamente ante la 
sociedad, la responsabilidad de desempeñar sus funciones en forma adecuada y 
sujetarse a la evaluación de la propia sociedad. 
Ello lo obliga a realizar sus funciones con eficacia y calidad, así como a contar 
permanentemente con la disposición para desarrollar procesos de mejora 
continua, de modernización y de optimización de recursos públicos. 
 
IGUALDAD 
El servidor público debe prestar los servicios que se le han encomendado a todos 
los miembros de la sociedad que tengan derecho a recibirlos, sin importar su sexo, 
edad, raza, credo, religión o preferencia política. 
No debe permitir que influyan en su actuación, circunstancias ajenas que propicien 
el incumplimiento de la responsabilidad que tiene para brindar a quien le 
corresponde los servicios públicos a su cargo. 
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RESPETO 
El servidor público debe dar a las personas un trato digno, cortés, cordial y 
tolerante. 
Está obligado a reconocer y considerar en todo momento los derechos, libertades 
y cualidades inherentes a la condición humana. 

LISTADO DE ÁREAS DIRECTIVAS 
 

Nombre de la Dependencia 
Dependencia 

Directa 

Dirección de Turismo  10-DGPDETA 

Subdirección  10-DT 

Coordinación  10-DT 

 
DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES DE LOS TITULARES 
 

Titular Descripción  

Director  de 
Turismo 

 Participa en  actividades con la OFVC, prestadores de 
servicios turísticos, Setujal, encaminadas a conjuntar los 
esfuerzos en materia turística. 

 Promueve  el  turismo y el  desarrollo de infraestructura 
turística. 

 Gestiona  los  programas federales y estatales para la 
actividad turística. 

 Coordina las actividades en programas con la intención 
de promocionar turísticamente al municipio. 

 Realiza eventos y actividades  de promoción del 
Municipio y sus atractivos en Hoteles, Expos, ferias, 
tanto nacionales como internacionales. 

 Brinda la atención e información a nuestros visitantes 
con recorridos turísticos guiados y de manera gratuita, en 
coordinación con departamentos municipales, 
prestadores de servicios turístico 

Subdirector   Establece el rol de los módulos de información turística, 
con la finalidad de brindar atención e información a los 
turistas que visitan nuestro municipio. 

 Coordina con diferentes instituciones los eventos que se 
llevan a cabo, con la finalidad de promover el municipio 
de Tonalá. 

 Coordina los Recorridos Turísticos, para dar a conocer 
los lugares turísticos del municipio, así como sus 
diferentes talleres artesanales. 

 Establece la organización del personal para la realización 
de los programas y actividades de la Dirección. 
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MARCO JURÍDICO 
 

 Núm. Ley o Reglamento 

1 
Reglamento del Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento 
Constitucional de Tonalá, Jalisco 

2 Reglamento de Turismo para el Municipio de Tonalá, Jalisco 

3 Ley Federal de Turismo 

4 Ley de Turismo del estado de Jalisco y sus Municipios  

 
 
 

 Ordena y firma las comunicaciones de los acuerdos de 
tramite; haciendo del conocimiento de sus subordinados 
las resoluciones o disposiciones emitidas por el Director 
de Turismo. 

 Autoriza con su firma las disposiciones que emita con 
motivo del ejercicio de sus facultades e informa 
periódicamente de las mismas al Director. 

 Participa en la elaboración, instrumentación, ejecución, 
seguimiento, control y evaluación de planes y programas, 
en general, para beneficio del municipio en materia 
turística, sujetándose invariablemente a las normas y 
lineamientos definidos para tal efecto. 

Coordinador   Realiza las actividades que le sean encomendadas por la 
Dirección y subdirección encaminadas a la Promoción 
Turística del Municipio. 

 Establece contacto con los Organismos, Dependencias e 
Instituciones, relacionadas con la atención y seguimiento 
de los asuntos en los que se involucre al H. 
Ayuntamiento y a sus funcionarios. 

 Realiza actividades en coordinación con los Organismos, 
Dependencias, Instituciones que se encuentran 
involucradas con los asuntos a su cargo. 

 Proporciona la información, datos y, en su caso, la 
cooperación técnica que le requieran sus Superiores. 

 Coordina la promoción del Municipio de Tonalá en el 
aspecto artesanal, Turístico y cultural, con el fin de atraer 
turismo. 

 Gestiona  y consigue los patrocinios para que puedan 
alcanzar los objetivos de la Dirección. 

 Coordina la realización de eventos especiales en 
coordinación con el personal a su cargo; brindando 
servicios de calidad al visitante. 
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PLANTILLA ESTRUCTURAL 
 

Nombre del Puesto en Plantilla                                                                         10-DT 

Director De Turismo 

Especialista “A” (2) 

Subdirector 

Coordinador 

Promotor "A"  

Secretaria "A" (2) 

PROCESOS Y SERVICIOS 

 

Código del 
Proceso 

Nombre del Proceso Productos o Servicios 

10-DGPDETA-
01 

Realización de Recorridos Turísticos Recorrido Turístico 

10-DGPDETA-
02 

Orientación al Turista Información Turística 

10-DGPDETA-
03 

Promoción Turística Durante 
Exposiciones y Ferias 

Promoción Turística 

10-DGPDETA-
04 

Organización de Eventos Turísticos y 
Culturales 

Evento turístico 

10-DGPDETA-
05 

Coordinación de Actividades Turísticas 
en la Zona Metropolitana de 
Guadalajara 

Acuerdos de trabajo y 
coordinación de 
actividades turísticas 
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10-DT-01 
 

Realización de Recorridos Turísticos 
 

Dirección General de Promoción 
Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal 

Dirección de Turismo. 

 
 

1. Control del Documento  
No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección  

Firma 

3  
  

 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Lia Saraí Sandoval Chávez   Fecha: 08/15/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 14/05/15 
 
 

2. Datos de Adscripción 
Dirección de Área: Dirección de Turismo Subdirección: No aplica 

Jefatura: No aplica Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 
 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Recorrido Turístico Número de recorridos realizados / 
Reporte mensual  de recorridos 
turísticos. 

 
 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1  No los hay  
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Turista Solicita recorrido turístico por medio de 
un oficio, vía telefónica, o por correo 
electrónico; 

 15 m 

2 Promotor A Agenda recorrido, especificando la 
fecha solicitada y confirmando el 
número total de turistas que realizaran 
el recorrido; 

1 5 m 

3 Secretaria  Notifica a seguridad pública y/o policía 
turística  vía oficio la fecha, hora y ruta 
del recorrido; 

2 1 d 

4 Promotor 
(Encargado del 
área de 
recorridos)  

Selecciona promotores turísticos para 
realizar el recorrido; 

3 1 h 

5 Turista Anota sus datos en la Hoja de Registro 
y comentarios; 

4 5 m 

6 Promotor A Realiza el recorrido con el grupo de 
turistas; 

5 3 h 

7 Promotor A Elabora reporte estadístico del recorrido 
con información detallada del recorrido; 

6 1 h 

8  Fin del proceso. 7  
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6. Diagrama del Proceso 

Realización de recorridos turísticos

Promotor A Secretaria Turista  

Solicita recorrido Agenda recorrido

Notifica a 

Seguridad Pública 

la ruta del 

recorrido

Selecciona 

promotores 

turisticos

Anota sus datos 

en la hoja de 

registro 

Realiza el 

recorrido con el 

grupo de turistas

Fin del proceso

Elabora reporte 

estadístico del 

recorrido

Inicio 
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 

 

 
8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 Hoja De Registro y Comentarios 5 

 
9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 No los hay  
 
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 Falta de transporte para la mejor 
y mayor promoción y 
transportación de turismo de 
otros municipios a las diferentes 
delegaciones del municipio. 

Siempre No se da a 
conocer el 
municipio en su 
totalidad. 

Visitantes y 
municipio 

2 Falta de infraestructura para 
promover las diferentes 
delegaciones del municipio. 

Siempre El número de 
recorridos que se 
puede ofrecer es 
muy limitado. 

Visitantes y 
municipio. 

 
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Mejorar las calles y señalamientos para poder promover los diferentes 
atractivos turísticos de todo el municipio. 

2 Con el transporte adecuado se pueden ampliar los recorridos turísticos. 
 
 

12. Otros Comentarios Relevantes 
Núm. Descripción 

1 No los hay 

  

 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Reglamento del Gobierno y la Administración Pública 
del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco 

Título Cuarto, 
Capitulo IX Articulo 
111 

2 Reglamento de Turismo del H. Ayuntamiento de 
Tonalá, Jalisco. 

 



 

Dirección General de Promoción, Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal Página 46 
 

 

10-DT-02 
 

Orientación al Turista 
 

Dirección General de Promoción 
Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal 

Dirección de Turismo. 

 
 

1. Control del Documento  
No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección  

Firma 

3  
  

 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Lia Saraí Sandoval Chávez   Fecha: 08/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 14/05/15 
 
 

2. Datos de Adscripción 
Dirección de Área: Dirección de Turismo Subdirección: No aplica 

Jefatura: No aplica Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 
 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Información Turística Número de turistas atendidos / 
Reporte mensual de Turismo 

 
 

4. Procesos Relacionados 

Núm. Código Nombre Relación 

1 01-DCS-04 Elaboración del diseño de imagen Predecesor 
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Turista Solicita informes y orientación en el 
módulo de atención turística; 

 2 m 

2 Promotor A Brinda informes y asistencia al turista; 1 5 m 

3 Promotor A Identifica si el turista requiere mapas o 
información adicional.; 
3.1 Si 
3.2 No 

2 5  m 

4 Promotor A Proporciona al turista mapas, folletos, 
revistas, y publicidad de servicios 
turísticos municipales mientras brinda 
orientación adicional al turista; 

3.1 10 m 

5 Promotor A Ofrece mapas, folletos, revistas, y 
publicidad de servicios turísticos 
municipales; 

3.2 5 m 

6 Promotor A Solicita algunos datos al turista  y los 
registra en el Formato de registro de 
visitantes; 

4 y 5 5 m 

7 Promotor A Captura información en la base de 
datos y elabora reportes estadísticos 
mensuales y anuales; 

6 5 m 

8  Fin del proceso. 7  
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6. Diagrama del Proceso 
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Inicio 

 
 
 
 
7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 

 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Reglamento del Gobierno y la Administración Pública 
del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco 

Título Cuarto, 
Capitulo IX Articulo 
111 

2 Reglamento de Turismo para el Municipio de Tonalá, 
Jalisco 

Capitulo I artículo 2 
III, 8 I, XIII,XIV,XV 
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8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 

 Núm. Recurso Actividad 

1 Mapas 4 y 5 

2 Folletos 4 y 5 

3 Revistas 4 y 5 

4 Publicidad de servicios turísticos 
municipales 

4 y 5 

5 Formato de registro de visitantes 6 
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 

Núm. Sistema Actividades 

1 No los hay   
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 No hay un vehículo adecuado 
para las actividades de 
promoción en la dirección.  

 Con mucha 
frecuencia 

En ocasiones 
inmoviliza a la 
dirección para 
realizar 
actividades de 
promoción 

El municipio 

2 Falta de folletos Con mucha 
frecuencia 

No se le puede 
dar una atención 
grafica adecuada 
al turista  

El turismo 
en general  

 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Si se cuenta con le vehículo adecuado se puede participar con más 
frecuencia en ferias, exposiciones, etc.   

2 Contar con folletos para brindar un mejor servicio al turista durante su visita 
a Tonalá. 

 

12. Otros Comentarios Relevantes 

Núm. Descripción 

1 No los hay 
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10-DT-03 
 

Promoción Turística  
Durante Exposiciones y Ferias 

 

Dirección General de Promoción 
Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal. 

Dirección de Turismo 

 
 

1. Control del Documento  
No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección  

Firma 

3  
  

 

Responsables de la última edición del documento 

Elaboró : Lia Saraí Sandoval Chávez   Fecha: 08/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 14/05/15 
 
 

2. Datos de Adscripción 
Dirección de Área: Dirección de Turismo Subdirección: No aplica 

Jefatura: No aplica Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 
 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Promoción Turística Participación en Evento / Reporte 
mensual de actividades durante  
Exposiciones y Ferias 

 
 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1 01-DL-01 Instalación de Mobiliario y Audio para 
eventos 

Paralelo 

2 05-DE-03 Reintegración de fondo revolvente y gastos 
por comprobar 

Paralelo 
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Organizador Realiza convocatoria e invita al 
municipio a participar en una feria y/o 
exposición; 

 10 d 

2 Director de 
Turismo 

Revisa la invitación y se plantea la 
factibilidad de asistencia; 
2.1 No 
2.2 Si 

1 1 d 

3 Director de 
Turismo  

Se cancela  2.1 10 m 

4  Fin del proceso  3  

5 Director de 
Turismo 

Se revisa y solicita de plan de 
presupuesto para la ejecución a la 
Tesorería Municipal  

2.2 4 d 

6 Ayuntamiento Autoriza el gasto de participación  
6.1 No 
6.2 Si 

5  

7 Director de 
Turismo 

Notifica al organizador que la 
Dirección de Turismo no participará en 
el evento. 

6.1 1 h 

8  Fin del proceso  7  

9 Director de 
Turismo 

Solicita apoyo de la Dirección de 
Logística para montar espacio para  
exposición; 

6.2 5 d 

10 Ayuntamiento Realiza el proceso de Instalación de 
Mobiliario y Audio para eventos por 
medio de la Dirección de Logística; 

9 1d 

11 Director de 
Turismo 

Solicita recursos para viáticos, 
considerando a expositores, 
promotores y Artesanos invitados.  

10 15 d 

12 Ayuntamiento Realiza proceso de Reintegración de 
fondo revolvente y gastos por comprobar 
por medio de la Dirección de Tesorería; 

11 1 d 

13 Director de 
Turismo 

Coordina el desarrollo del evento;  12 3 d 

14 Promotores Brindan información turística dentro de 
los eventos; 

13 3 d 

15 Director de 
Turismo y 
promotores 

Realiza análisis del evento, reportes y 
ficha informativa; 

14 3 d 

16  Fin del proceso. 15  
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6. Diagrama del Proceso 
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 
 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Reglamento del Gobierno y la Administración Pública 
del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco 

Título Cuarto, 
Capitulo IX Articulo 
111 

2 Reglamento de Turismo para el Municipio de Tonalá, 
Jalisco 

capítulo VII artículo 
40 

 
 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  
 
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales  
 
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 No se cuenta con recursos 
económicos suficientes para 
montar un espacio visualmente 
atractivo.  

Casi nunca No se logra 
captar la atención 
de los asistentes. 

Dirección de 
Turismo 

 
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Incrementar la participación de los artesanos. 

2 Conseguir el apoyo de un mayor número de patrocinadores.  
 
 

12. Otros Comentarios Relevantes 
Núm. Descripción 

1 No los hay 
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10-DT-04 
 

Organización de Eventos Turísticos  
y Culturales 

 

Dirección General de Promoción 
Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal 

Dirección de Turismo. 

 
 

1. Control del Documento  
No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección  

Firma 

3  
  

 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Lia Saraí Sandoval Chávez   Fecha: 08/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 14/05/15 
 
 

2. Datos de Adscripción 
Dirección de Área: Dirección de Turismo Subdirección: No aplica 

Jefatura: No aplica Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 

 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Evento turístico Evento / Ficha informativa del 
evento 

 
 
4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1  No los hay  
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Director de 
Turismo 

Desarrolla una agenda de eventos y el 
presupuesto necesario para su 
realización;   

 5 d 

2 Presidencia  Revisa la propuesta;  
2.1 Autoriza  
2.2 Solicita modificaciones  

1 y 3  

3 Director de 
Turismo  

Realiza modificaciones solicitadas por 
la Presidencia municipal;  

2.2 8 h 

4 Secretaria  Elabora oficios solicitando apoyo de 
diversas Direcciones del Ayuntamiento; 

2.1  5 d 

5 Director de 
Turismo 

Invita patrocinadores al evento; 
5.1 Si 
5.2 No 

 4  

6 Promotor A Contacta por teléfono y/o vía correo 
electrónico a posibles patrocinadores, le 
explican las condiciones y objetivo del 
patrocinio; 

5.1 30 m 

7 Promotor A Gestionan los recursos de los 
patrocinadores para la realización del 
evento brindándoles asistencia y 
atención personalizada; 

6 15 d 

8 Director y 
promotores  

Supervisa y coordina con las diferentes 
Direcciones del Ayuntamiento la 
organización del evento; 

5.2 y 7 30 d 

9 Director de 
Turismo y 
promotores 

Realiza el evento; 8 1 d 

10 Promotor Se elabora una síntesis informativa del 
evento; 

9 4 h 

11  Fin del proceso. 10  
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6. Diagrama del Proceso 
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 
 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Reglamento del Gobierno y la Administración Pública 
del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco 

Título Cuarto, 
Capitulo IX Articulo 
111 

2 Reglamento de Turismo para el Municipio de Tonalá, 
Jalisco 

Capítulo II artículo 8, 
IV, capítulo VII 
artículo 40 

 
 

 
8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  

 
 
9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales  
 
 

 
10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 No se identificaron    
 
 

 
11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Contar con más recursos económicos para organizar eventos de magnitud. 
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12. Otros Comentarios Relevantes 
Núm. Descripción 

1 Algunos de los eventos que se organizan por medio de este proceso son: 
Certamen Señorita Tonalá Embajadora de la Artesanía (evento anual), 
Reina De Las Fiestas Patrias (evento anual), Festejo del Día Mundial del 
Turismo (evento anual). 

2 Los eventos donde normalmente se cuenta con el apoyo de patrocinadores 
son: Señorita Tonalá y el Día Mundial del Turismo.  

3 De acuerdo a las necesidades del evento los oficios que se elaboran 
pueden estar destinados a: la Dirección de Logística para obtener apoyo 
con mobiliario y equipo de audio para el evento; a la Dirección de 
Comunicación Social para la elaboración del diseño e impresión de lonas, 
coordinación de entrevistas y medios publicitarios; la Dirección de 
Relaciones Públicas para el servicio de alimentos y bebidas, así como la 
elaboración de invitaciones especiales; la Dirección de Egresos para la 
obtención de recursos para gastos por comprobar, la Dirección de 
Participación ciudadana para realizar labores de perifoneo; la Dirección de 
la Casa del artesano para obtener artesanías para la decoración del evento; 
la Dirección de  Seguridad Pública para realizar labores de resguardo del 
evento; la Dirección de Protección Civil para prevención de accidentes; y 
finalmente la Dirección de Servicios Médicos para contar con paramédicos 
en caso de accidentes o emergencias. 
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10-DT-05 
 

Coordinación de Actividades Turísticas 
en la Zona Metropolitana de 

Guadalajara. 
 

Dirección General de Promoción 
Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal 

Dirección de Turismo. 

 
 

1. Control del Documento  
No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección 

Firma 

3  
  

 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Lia Saraí Sandoval Chávez   Fecha: 08/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 14/05/15 
 
 

2. Datos de Adscripción 
Dirección de Área: Dirección de Turismo Subdirección: No aplica 

Jefatura: No aplica Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 
 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Acuerdos de trabajo y coordinación de 
actividades turísticas 

Acuerdo / Reporte mensual de 
actividades 

 
 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1  No los hay  
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Secretaría de 
Turismo del Estado 

Convoca a los directores de turismo de 
la Zona Metropolitana de Guadalajara; 

 1 d 

2 Secretaría de 
Turismo del Estado 

Plantea objetivo de la reunión de 
trabajo, y realiza propuestas; 

1 10 m 

3 Dirección de 
Turismo 
Guadalajara 

Realiza propuestas de trabajo y 
acuerdos de coordinación de 
actividades turísticas en la zona 
metropolitana de Guadalajara; 

2 20 m 

4 Dirección de 
Turismo Zapopan 

Realiza propuestas de trabajo y 
acuerdos de coordinación de 
actividades turísticas en la zona 
metropolitana de Guadalajara; 

3 20 m 

5 Dirección de 
Turismo 
Tlaquepaque 

Realiza propuestas de trabajo y 
acuerdos de coordinación de 
actividades turísticas en la zona 
metropolitana de Guadalajara; 

4 20 m 

6 Dirección de 
Turismo Tonalá 

Realiza propuestas de trabajo y 
acuerdos de coordinación de 
actividades turísticas en la zona 
metropolitana de Guadalajara; 

5 20 m 

7 Secretaría de 
Turismo del Estado 

Concluye sesión de trabajo, determina 
responsabilidades y acuerdos de 
trabajo;  

6 10 m 

8 Secretaría de 
Turismo del Estado 

Elabora Acta de sesión y Minuta de 
acuerdos; 

7 4 h 

9 Secretaría de 
Turismo del Estado 

Entrega una copia a cada Dirección; 8 1 d 

10  Fin del proceso. 9  
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6. Diagrama del Proceso 

Coordinación de actividades turísticas en la zona metropolitana de Guadalajara

Dirección de 

Turismo Tonalá

Dirección de 

Turismo 

Tlaquepaque

Dirección de 

Turismo Zapopan

Dirección de 

Turismo 

Guadalajara

Secretaria de 

Turismo del 

Estado

Convoca a los 

Directores de 

Turismo de la zona 

metropolitana

Plantea objetivo 

de la reunión de 

trabajo y realiza 

propuestas

Realiza 

propuestas de 

trabajo y acuerdos 

de coordinación

Realiza 

propuestas de 

trabajo y acuerdos 

de coordinación

Realiza 

propuestas de 

trabajo y acuerdos 

de coordinación

Realiza 

propuestas de 

trabajo y acuerdos 

de coordinación

Concluye, 

determina 

responsabilidades 

y acuerdos

Elabora acta de 

sesión y minuta de 

acuerdos

Entrega una copia 

a cada Dirección 

Fin del proceso

Inicio 
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 
 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Reglamento del Gobierno y la Administración Pública 
del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco 

Título Cuarto, 
Capitulo IX Articulo 
111 

2 Reglamento de Turismo para el Municipio de Tonalá, 
Jalisco 

Capítulo II, artículo 8 
XXIX 

 
 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 Minuta de Acuerdos 8 

2 Acta de Sesión 8 
  

 
9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales  
 
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 Falta de recursos para la 
participación frecuente en este 
tipo de eventos 

Con 
Frecuencia 

Falta de 
promoción del 
municipio 

El municipio 

 
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Tener suficiente material visualmente atractivo y los recursos necesarios 
para la participación en estos eventos. 

 
 

12. Otros Comentarios Relevantes 
Núm. Descripción 

1 No los hay 
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FILOSOFÍA 
 

Misión 

Ser la instancia de representación del sector rural uniendo esfuerzos a través de 
las diferentes dependencias y programas gubernamentales para canalizar 
recursos mediante proyectos productivos y dar respuesta a las demandas de la 
población rural mejorando la calidad de vida de sus habitantes en base a un 
desarrollo integral del sector rural.  

 

Visión 

Sera el espacio que dinamice el desarrollo rural integral en base al desarrollo de 
capacidades de la población, en donde la participación de los productores y 
demás agentes de la sociedad definan las prioridades municipales, en la 
planeación y distribución  de los recursos que la federación  el estado y municipio 
destinan al apoyo del desarrollo rural del municipio de Tonalá .  

 
CÓDIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA  
 

INTRODUCCIÓN  
 
Al asumir su cargo, el servidor público manifiesta su compromiso y vocación para 
atender los asuntos que interesan y afectan a la sociedad, adquiriendo al mismo 
tiempo una responsabilidad por sus actos que se refleja en la satisfacción de las 
necesidades colectivas. El servicio público implica responsabilidades que derivan 
de las funciones inherentes al cargo que se desempeña. 
 
Por ello, la ética y conducta del servidor público se convierte en un elemento 
indispensable para atender de mejor manera las demandas sociales en un 
régimen democrático y, en consecuencia, resulta trascendente que la 
Administración Pública Municipal oriente el desempeño de los servidores públicos 
hacia lo que es benéfico para la sociedad. 
 
Asimismo, es indispensable que el Código de Ética y Conducta sea hecho del 
conocimiento de todos los servidores públicos adscritos a su Dependencia, 
propiciando por parte de éstos su comprensión y aplicación en el desempeño 
cotidiano de sus funciones públicas. 
 
BIEN COMÚN 
Todas las decisiones y acciones del servidor público deben estar dirigidas a la 
satisfacción de las necesidades e intereses de la sociedad, por encima de 
intereses particulares ajenos al bienestar de la colectividad. El servidor público no 
debe permitir que influyan en sus juicios y conducta, intereses que puedan 
perjudicar o beneficiar a personas o grupos en detrimento del bienestar de la 
sociedad. 
INTEGRIDAD 



 

Dirección General de Promoción, Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal Página 66 
 

El servidor público debe actuar con honestidad, atendiendo siempre a la verdad. 
Conduciéndose de esta manera, el servidor público fomentará la credibilidad de la 
sociedad en las instituciones públicas y contribuirá a generar una cultura de 
confianza y de apego a la verdad. 
 
HONRADEZ 
El servidor público no deberá utilizar su cargo público para obtener algún provecho 
o ventaja personal o a favor de terceros. 
Tampoco deberá buscar o aceptar compensaciones o prestaciones de cualquier 
persona u organización que puedan comprometer su desempeño como servidor 
público. 
 
IMPARCIALIDAD 
El servidor público actuará sin conceder preferencias o privilegios indebidos a 
organización o persona alguna. 
Su compromiso es tomar decisiones y ejercer sus funciones de manera objetiva, 
sin prejuicios personales y sin permitir la influencia indebida de otras personas. 
 
JUSTICIA 
El servidor público debe conducirse invariablemente con apego a las normas 
jurídicas inherentes a la función que desempeña.  
Para ello, es su obligación conocer, cumplir y hacer cumplir las disposiciones 
jurídicas que regulen el ejercicio de sus funciones. 
 
TRANSPARENCIA 
El servidor público debe permitir y garantizar el acceso a la información 
gubernamental, sin más límite que el que imponga el interés público y los 
derechos de privacidad de los particulares establecidos por la ley. 
 
RENDICION DE CUENTAS 
Para el servidor público rendir cuentas significa asumir plenamente ante la 
sociedad, la responsabilidad de desempeñar sus funciones en forma adecuada y 
sujetarse a la evaluación de la propia sociedad. 
Ello lo obliga a realizar sus funciones con eficacia y calidad, así como a contar 
permanentemente con la disposición para desarrollar procesos de mejora 
continua, de modernización y de optimización de recursos públicos. 
 
IGUALDAD 
El servidor público debe prestar los servicios que se le han encomendado a todos 
los miembros de la sociedad que tengan derecho a recibirlos, sin importar su sexo, 
edad, raza, credo, religión o preferencia política. 
No debe permitir que influyan en su actuación, circunstancias ajenas que propicien 
el incumplimiento de la responsabilidad que tiene para brindar a quien le 
corresponde los servicios públicos a su cargo. 
RESPETO 
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El servidor público debe dar a las personas un trato digno, cortés, cordial y 
tolerante. 
Está obligado a reconocer y considerar en todo momento los derechos, libertades 
y cualidades inherentes a la condición humana. 

 
LISTADO DE ÁREAS DIRECTIVAS 
 

Nombre de la Dependencia 
Dependencia 

Directa 

Dirección de Fomento Agropecuario 10-DGPDETA 

 
 
DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES DE LOS TITULARES 
 
 

 
 
 
 
 
 
MARCO JURÍDICO 

Titular Descripción  

Director  de 
Fomento 
Agropecuario 

 Visita a los ejidos que forman parte de la circunscripción 
territorial del Municipio para conocer la problemática de 
los productores agropecuarios. 

 Gestiona financiamiento público a través de los 
programas federales y estatales en materia de fomento 
agropecuario.  

 Da seguimiento a los programas de apoyo al sector 
agropecuario municipal aprobados por alguna 
dependencia de gobierno que coadyuven al desarrollo 
agropecuario. 

 Vigila el cumplimiento de los recursos de programas 
federales y estatales  que se destinen al Municipio para 
el desarrollo del sector agropecuario. 

 Visita a las diferentes delegaciones y agencias 
municipales con el objeto de difundir  los diferentes 
programas de apoyo al campo. 

 Coordina, gestiona y celebra reuniones con los 
representantes de las diferentes cadenas productivas 
(C.M.D.R.S.T) para dar solución a los diferentes 
problemas planteados en los diferentes consejos 
municipales. 
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 Núm. Ley o Reglamento 

1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 Ley de Desarrollo Rural Sustentable  

3 
Reglamento del Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento 
Constitucional de Tonalá, Jalisco 

4 
Reglamento Interno del Consejo Municipal de Desarrollo Rural Sustentable 
de Tonalá, Jalisco 

 
PLANTILLA ESTRUCTURAL 
 

Nombre del Puesto en Plantilla                                                                      10-DFA 

Director de Fomento Agropecuario 

Secretaria “A” 

PROCESOS Y SERVICIOS 

 

Código del 
Proceso 

Nombre del Proceso Productos o Servicios 

10-DFA-01 
Organización de Sesiones del 
Consejo Municipal de 
Desarrollo Rural Sustentable 

Acuerdos para el desarrollo integral 
del sector rural del municipio   

10-DFA-02 
Capacitación y Asesoría para 
Proyectos Productivos 

Curso de capacitación 

10-DFA-03 
Canalización de Recursos 
Federales en Programas de 
Apoyo 

Programa de apoyo 

10-DFA-04 
Organización de la Feria de la 
Flor 

Feria de la Flor 
Mercado de Flores 

10-DFA-05 
Organización de la Feria 
Agropecuaria Tonalá 

Feria Agropecuaria venta de 
Hortalizas, carne de conejo etc. 
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10-DFA-01 
 

Organización de Sesiones del Consejo 
Municipal de Desarrollo Rural 

Sustentable 
 

Dirección General de Promoción 
Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal 

Dirección de Fomento Agropecuario   

 
 

1. Control del Documento  
No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección  

Firma 

3  
  

 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Judith Montes Lomelí Fecha:  

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha:  
 
 

2. Datos de Adscripción 

Dirección de Área: 
Fomento 
Agropecuario 

Subdirección: No aplica 

Jefatura: No aplica Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 
 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Acuerdos para el desarrollo integral del 
sector rural del municipio   

Acuerdo / Acta de Sesión  

 
 

4. Procesos Relacionados 

Núm. Código Nombre Relación 

1  No los hay  
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Consejo Municipal 
de Desarrollo 
Rural Sustentable 
(Director de 
Fomento 
Agropecuario) 

Elabora agenda de trabajo anual;  1 d 

2 Consejo Municipal 
de Desarrollo 
Rural Sustentable 
(Director de 
Fomento 
Agropecuario) 

Convoca la sesión de trabajo; 
 

1 3 d 

3 Consejo Municipal 
de Desarrollo 
Rural Sustentable 
(Director de 
Fomento 
Agropecuario) 

Presenta el orden del día y 
planteamiento de la problemática a 
tratar; 

2 20 m 

4 Consejo Municipal 
de Desarrollo 
Rural Sustentable 
(Director de 
Fomento 
Agropecuario) 

Realiza acuerdos con los integrantes de 
diferentes cadenas productivas, la 
Dirección de Promoción Económica, la 
Coordinación de Delegados, la 
Dirección de Tesorería, el Presidente de 
la Comisión de Fomento Agropecuario, 
diversos funcionarios de Gobierno y 
Presidentes Ejidales; 

3 2 h 

5 Consejo Municipal 
de Desarrollo 
Rural Sustentable 
(Director de 
Fomento 
Agropecuario) 

Redacta los puntos de acuerdo y 
elabora el Acta de Sesión; 

4 1 d 

6  Fin del proceso. 5  
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6. Diagrama del Proceso 

Organización de sesiones del consejo 

Municipal de Desarrollo Rural Sustentable

Consejo Municipal de Desarrollo Rural 

Sustentable

(Director de Fomento Agropecuario) 

Elabora agenda 

de trabajo anual

Convoca la sesión 

de trabajo

Presenta el orden 

del día y 

planteamiento de 

la problematica

Realiza acuerdos

Redacta los 

puntos de acuerdo 

y elabora el acta 

de sesión

Fin del proceso

Inicio 

 

 
7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 

 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Ley de Desarrollo Rural Sustentable  Todo 

2 Reglamento de Gobierno y la Administración 
Constitucional de Tonalá, Jalisco. 

Título cuarto, 
capítulo X, Artículo 
112 
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8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 Agenda anual 1 

2 Punto de acuerdo 5 

3 Acta de sesión 6 
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales  
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 La guía metodológica es muy 
compleja  

Siempre  Causa apatía en 
el personal. 

Ayuntamiento 

2 Se realizan sesiones y juntas de 
trabajo con demasiada 
frecuencia 

Siempre  Se pierde mucho 
tiempo al tratar 
los temas y 
llegar a 
acuerdos. 

Ayuntamiento 

 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 No se identificaron 

 

12. Otros Comentarios Relevantes 
Núm. Descripción 

1 Los miembros del Consejo Municipal de Desarrollo Rural Sustentable son el 
Director de Fomento Agropecuario, el Presidente de Comisión, Asesores 
municipales y productores de la región.  

2 El Consejo Municipal de Desarrollo Rural Sustentable es una cedula de 
auto-diagnóstico. 

3 El Consejo Municipal de Desarrollo Rural Sustentable trabaja en conjunto 
con funcionarios de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), la Secretaría de Desarrollo Rural 
Jalisco (SEDER), y el Fideicomiso de la Alianza para el Campo en el Estado 
de Jalisco (FACEJ) 
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10-DFA-02 

 

Capacitación y Asesoría  
Para Proyectos Productivos 

 

Dirección General de Promoción 
Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal 

Dirección de Fomento Agropecuario   

 
 

1. Control del Documento  
No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección  

Firma 

3  
  

 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Judith Montes Lomelí Fecha:  

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha:  
 
 

2. Datos de Adscripción 

Dirección de Área: 
Fomento 
Agropecuario 

Subdirección: No aplica 

Jefatura: No aplica Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 
 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Curso de capacitación  Alumnos inscritos / Reporte del 
Curso de capacitación 

 
 

4. Procesos Relacionados 

Núm. Código Nombre Relación 

1 01-DL-01 Instalación de Mobiliario y Audio para 
eventos 

Paralelo 
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Director de 
Fomento 
Agropecuario 

Realiza una propuesta ante el Consejo 
Municipal de Desarrollo Rural 
Sustentable y solicita su aprobación 
mediante oficio; 

 30 m 

2 Consejo Municipal 
de Desarrollo 
Rural Sustentable 
Director de 
Fomento 
Agropecuario) 

Revisa la propuesta y autoriza; 
2.1 Sí 
2.2 No 

1 10 m 

3 Asesor Municipal  Elabora solicitud de curso y la presenta 
ante la Secretaría de Desarrollo Rural y 
le da seguimiento al trámite; 

2.1 60 m 

4 Secretaría de 
Desarrollo Rural 

Autoriza; 
4.1 Si  
4.2 No 

3  

5 Director de 
Fomento 
Agropecuario 

Da por terminada la propuesta y reinicia 
el proceso; 

2.2 y 
4.2 

1 m 

6 Director de 
Fomento 
Agropecuario  

Solicita Capacitación Ante la SAGARPA 
Y SEDER 

4.1 2 d 

7 SEDER O 
SAGARPA 

Programa la fecha del curso; 6 3 d 

8 Secretaria Solicita a la Dirección de Logística 
instalación de mobiliario y equipo de 
audio para el evento; 

7 30 m 

9 Director de 
Logística 

Realiza el proceso de instalación de 
Mobiliario y Audio para eventos; 

8 1 d 

10 Director de 
Fomento 
Agropecuario 

Realiza convocatoria al curso de 
capacitación; 

9 1 d 

11 Secretaria Registra asistencia al curso y lleva a 
cabo la capacitación; 

10 4 h 

12  Fin del proceso. 5 y 11  
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6. Diagrama del Proceso 

Capacitación y asesoría para proyectos productivos

Asesor Municipal
Secretaría de 

Desarrollo Rural

Dirección de 

logística

Consejo Municipal 

de Desarrollo Rural 

Sustentable

Dirección de 

Fomento 

Agropecuario

Realiza Propuesta

Da por terminada 

la propuesta

Autoriza Elabora solicitud Autoriza 

Fin del proceso Contrata 

capacitador

Programa fecha 

Solicita mobiliario 

y equipo  
01-DL-01

Realiza 

convocatoria

Registra 

asistencia

Fin del proceso

No Si

No

Si

Inicio 
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 
 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Ley General de Desarrollo Rural Sustentable  Toda 

2 Reglamento de Gobierno y la Administración Pública 
del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco.  

Título cuarto, 
capítulo X, Artículo 
112 

 
 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 Solicitud de Cursos  3 

2 Lista de asistencia  11 
 
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales  
 
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 Se considera muy poco tiempo 
de antelación para la 
organización de los cursos de 
capacitación.  

Muchas 
veces 

La mala 
organización hace 
que los 
ciudadanos 
pierdan interés. 

Ciudadanos  

 
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 No se identificaron 
 
 

12. Otros Comentarios Relevantes 
Núm. Descripción 

1 El Consejo Municipal de Desarrollo Rural Sustentable realiza reuniones 
mensuales para tratar diversos temas.  
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10-DFA-03 
 

Canalización de Recursos Federales  
en Programas de Apoyo 

 

Dirección General de Promoción 
Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal 

Dirección de Fomento Agropecuario   

 
 

1. Control del Documento  
No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección  

Firma 

3  
  

 
Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Judith Montes Lomeli Fecha:  

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha:  
 
 

2. Datos de Adscripción 

Dirección de Área: 
Fomento 
Agropecuario 

Subdirección: No aplica 

Jefatura: No aplica Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 
 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Programa de apoyo Proyecto / Reporte anual de 
financiamiento a proyectos 

 
 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1  No los hay  
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Director de Fomento 
Agropecuario 

Obtiene recursos federales para el 
programa de apoyo; 

 30 d 

2 SAGARPA Establece fecha para apertura de 
proyectos y requisitos del programa de 
apoyo; de acuerdo a la SAGARPA 

1 15 d 

3 Ciudadano Entrega documentación  completa  2 90 d 
4 Secretaria  

(Capturista de 
Proyectos) 

Llena los diferentes formatos y 
posteriormente se envía la información 
vía internet bajo el sistema SURI, en el 
cual nos da el numero de folio de 
registro y el folio estatal. 

3 20 m 

5 Dirección de Fomento 
Agropecuario 

Revisa el proyecto se entregan a 
SAGARPA paras su seguimiento. 

4 30 d 

6 Fideicomiso de la 
Alianza para el 
Campo en el Estado 
de Jalisco 

Revisa los proyectos y analiza su 
justificación; 
6.1 Aprueba 
6.2 Rechaza 

5  

7 Fideicomiso de la 
Alianza para el 
Campo en el Estado 
de Jalisco 

Notifica al productor el rechazo de su 
proyecto; 

6.2 30 m 

8  Fin del proceso   
9 Fideicomiso de la 

Alianza para el 
Campo en el Estado 
de Jalisco 

Notifica al productor la aprobación de 
su proyecto;  
 

6.1 30 m 

10 Ciudadano Obtiene sesenta días para terminar el 
proyecto y presentar facturas; 
 

9 60 d 

11 Director de Fomento 
Agropecuario 

Identifica el tipo de apoyo acordado; 
11.1 Participación del gobierno 
11.2 Rembolso de facturas  

10  

12 Director de Fomento 
Agropecuario 

Gestiona pago a proveedores; 11.1 60 d 

13 Director de Fomento 
Agropecuario 

Gestiona rembolso; 11.2 60 d 

14 Director de Fomento 
Agropecuario 

Integra expediente con fotografías del 
proyecto, facturas y documentación 
completa para ser entregado a la 
Secretaría de Desarrollo Rural; 

12 y 13 30 d 

15 Secretaría de 
Desarrollo Rural 

Realiza auditoria del proyecto; 
 

14 1080 d 

16  Fin del proceso. 15  
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6. Diagrama del Proceso 
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 

 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Ley de Desarrollo Rural Sustentable  Todo 

2 Reglamento de Gobierno y la Administración Pública 
del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco. 
  

Título cuarto, 
capítulo X, Artículo 
112 

 
 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 Formato de solicitud 3 
 
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales  
 
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 El tiempo de atención en 
ventanilla municipal es muy 
corto 

Siempre No todos los 
ciudadanos 
reciben atención y 
deben regresar. 

Ciudadanos 

 
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Ampliación de duración de ventanilla  

2 Requisitos más accesibles  

3 Mayor difusión de los programas de apoyo 
 

12. Otros Comentarios Relevantes 
Núm. Descripción 

1 Los apoyos se otorgan entre el 40% y 70% de participación por parte del 
gobierno.  

2 El presupuesto que es destinado a los programas de apoyo y financiamiento 
de proyectos es obtenido por medio de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y Secretaría de 
Desarrollo Rural Jalisco. 
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10-DFA-04 

 

Organización de la Feria de la Flor 
 

Dirección General de Promoción 
Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal 

Dirección de Fomento Agropecuario   

 
 

1. Control del Documento  
No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección  

Firma 

3  
  

 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Judith Montes Lomeli Fecha:  

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha:  
 
 

2. Datos de Adscripción 

Dirección de Área: 
Fomento 
Agropecuario 

Subdirección: No aplica 

Jefatura: No aplica Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 
 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Feria de la Flor Evento / Ficha informativa del 
evento   

2 Mercado de Flores Evento / Ficha informativa del 
evento   

 
 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1 05-DE-03 Comprobación de fondo revolvente y gastos 
por comprobar 

Paralelo 

2 01-DL-01 Instalación de Mobiliario y Audio para 
eventos 

Paralelo 
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Dirección de 
Fomento 
Agropecuario y 
Consejo de 
Desarrollo Rural 
Sustentable de 
Tonalá 

Recibe petición del Ejido de San 
Gaspar de las Flores solicitando apoyo 
para la organización del evento; 

 30 m 

2 Secretaria de 
(Fomento 
Agropecuario) 

Elabora el acta de la reunión donde se 
determina el apoyo y se brindará; 

1  40 m 

3 Consejo Municipal 
de Desarrollo 
Rural Sustentable 
(Director de 
Fomento 
Agropecuario y 
Regidor de la 
comisión) 

Determina presupuesto en conjunto con 
la Comisión Edilicia y se presenta en el 
pleno del ayuntamiento para su 
aprobación; 

2 5 d 

4 Cabildo Realiza la votación para aprobar la 
realización de la feria; 
4.1 Solicita modificaciones 
4.2 Autoriza 

 3 y 5  

5 Director de 
Fomento 
Agropecuario 

Realizan modificaciones a la propuesta; 4.1 3 d 

6 Director de 
Fomento 
Agropecuario 

Elabora oficios solicitando el apoyo de 
diversas dependencias y les da 
seguimiento; 

4.2 14 d 

7 Director de 
Fomento 
Agropecuario 

Coordina el acondicionamiento del 
campo para la exposición y lleva a cabo 
evento; 

6 3 d 

8 Director de 
Fomento 
Agropecuario 

Elabora la ficha técnica del evento; 7 1 h 

9  Fin del proceso. 8  
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6. Diagrama del Proceso. 
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 

 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Reglamento de Gobierno y la Administración Pública 
del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco.  

Título cuarto, 
capítulo X, Artículo 
112 

 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 Acta de la reunión 2 

2 Oficios 7 

3 Ficha Informativa 12 
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales  
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 La aprobación del evento ante 
Cabildo toma mucho tiempo. 

Casi siempre Posteriormente 
no se cuenta 
con tiempo 
suficiente para 
la petición de los 
recursos a las 
diferentes 
dependencias  

Organizadores 
Director de 
Fomento 
Agropecuario  

 
11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 No se identificaron 
 

12. Otros Comentarios Relevantes 
Núm. Descripción 

1 Los oficios que se elaboran tienen como objetivo solicitar la instalación de 
alumbrado público para el evento; la elaboración de lonas y posters por 
parte de la dirección de comunicación social; obtener apoyo con la 
instalación de mobiliario para el evento con la Dirección de Logística, la 
participación de la Dirección de Servicios Generales con tambos para la 
basura, apoyo con personal de seguridad por parte de la Dirección de 
Seguridad Pública; la participación de la Dirección de Servicios Médicos con 
paramédicos a lo largo del evento; y finalmente apoyo en la promoción del 
evento por parte de la Dirección de Participación Ciudadana con perifoneo. 
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10-DFA-05 

 

Organización de la Feria Agropecuaria 
 

Dirección General de Promoción 
Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal 

Dirección de Fomento Agropecuario   

 
 

1. Control del Documento  
No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección  

Firma 

3  
  

 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Judith Montes Lomeli Fecha:  

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha:  
 
 

2. Datos de Adscripción 

Dirección de Área: 
Fomento 
Agropecuario 

Subdirección: No aplica 

Jefatura: No aplica Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 
 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Feria Agropecuaria Evento / Ficha informativa del 
evento   

2 Mercado de Hortalizas, Carne de Conejo Evento / Ficha informativa del 
evento   

 
 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1 05-DE-03 Comprobación de fondo revolvente y gastos 
por comprobar 

Paralelo 

2 01-DL-01 Instalación de Mobiliario y Audio para 
eventos 

Paralelo 
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Dirección de 
Fomento 
Agropecuario y 
Consejo de 
Desarrollo Rural 
Sustentable de 
Tonalá 

Recibe petición de Productores del 
sector agrícola solicitando apoyo para el 
evento 

 30 m 

2 Secretaria de 
(Fomento 
Agropecuario) 

Elabora el acta de la reunión donde se 
determina el apoyo y se brindará; 

1  40 m 

3 Consejo Municipal 
de Desarrollo 
Rural Sustentable 
(Director de 
Fomento 
Agropecuario y 
Regidor de la 
comisión) 

Determina presupuesto en conjunto con 
la Comisión Edilicia y se presenta en el 
pleno del ayuntamiento para su 
aprobación; 

2 5 d 

4 Cabildo Realiza la votación para aprobar la 
realización de la feria; 
4.1 Solicita modificaciones 
4.2 Autoriza 

 3 y 5  

5 Director de 
Fomento 
Agropecuario 

Realiza modificaciones a la propuesta; 4.1 3 d 

6 Director de 
Fomento 
Agropecuario 

Elabora oficios solicitando el apoyo de 
diversas dependencias y les da 
seguimiento; 

4.2 14 d 

7 Director de 
Fomento 
Agropecuario 

Coordina el acondicionamiento del 
campo para la exposición y lleva a cabo 
evento; 

6 3 d 

8 Director de 
Fomento 
Agropecuario 

Elabora la ficha técnica del evento; 7 1 h 

9  Fin del proceso. 8  
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6. Diagrama del Proceso. 
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 
 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Reglamento de Gobierno y la Administración Pública 
del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco.  

Título cuarto, 
capítulo X, Artículo 
112 

 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 Acta de la reunión 2 

2 Oficios 7 

3 Ficha Informativa 12 
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales  
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 La aprobación del evento ante 
Cabildo toma mucho tiempo. 

Casi siempre Posteriormente 
no se cuenta 
con tiempo 
suficiente para 
la petición de los 
recursos a las 
diferentes 
dependencias  

Organizadores 
Director de 
Fomento 
Agropecuario  

 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Que solo una Dirección sea la que intervenga en la Organización del evento 
 

12. Otros Comentarios Relevantes 
Núm. Descripción 

1 Los oficios que se elaboran tienen como objetivo solicitar la instalación de 
alumbrado público para el evento; la elaboración de lonas y posters por 
parte de la dirección de comunicación social; obtener apoyo con la 
instalación de mobiliario para el evento con la Dirección de Logística, la 
participación de la Dirección de Servicios Generales con tambos para la 
basura, apoyo con personal de seguridad por parte de la Dirección de 
Seguridad Pública; la participación de la Dirección de Servicios Médicos con 
paramédicos a lo largo del evento; y finalmente apoyo en la promoción del 
evento por parte de la Dirección de Participación Ciudadana con perifoneo. 
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FILOSOFÍA 
 

Misión 

Impulsar el desarrollo de los artesanos tonaltecas de manera eficiente 
brindándoles el mejor servicio. Proteger y preservar las artesanías como 
patrimonio cultural conservando y fomentando su valor tradicional, siendo una 
dirección que brinde atención a todos. 

 
 

Visión  

Ser un ejemplo como institución confiable, servicial y productiva, dedicada al 
beneficio y apoyo integral del artesano que obtengan una mejor remuneración por 
el trabajo que realizan, una mejor calidad de vida y de trabajo así mismo el rescate 
de esta tradición 

 
 
CÓDIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA 
 

INTRODUCCIÓN  
 
Al asumir su cargo, el servidor público manifiesta su compromiso y vocación para 
atender los asuntos que interesan y afectan a la sociedad, adquiriendo al mismo 
tiempo una responsabilidad por sus actos que se refleja en la satisfacción de las 
necesidades colectivas. El servicio público implica responsabilidades que derivan 
de las funciones inherentes al cargo que se desempeña. 
 
Por ello, la ética y conducta del servidor público se convierte en un elemento 
indispensable para atender de mejor manera las demandas sociales en un 
régimen democrático y, en consecuencia, resulta trascendente que la 
Administración Pública Municipal oriente el desempeño de los servidores públicos 
hacia lo que es benéfico para la sociedad. 
 
Asimismo, es indispensable que el Código de Ética y Conducta sea hecho del 
conocimiento de todos los servidores públicos adscritos a su Dependencia, 
propiciando por parte de éstos su comprensión y aplicación en el desempeño 
cotidiano de sus funciones públicas. 
 
BIEN COMÚN 
Todas las decisiones y acciones del servidor público deben estar dirigidas a la 
satisfacción de las necesidades e intereses de la sociedad, por encima de 
intereses particulares ajenos al bienestar de la colectividad. El servidor público no 
debe permitir que influyan en sus juicios y conducta, intereses que puedan 
perjudicar o beneficiar a personas o grupos en detrimento del bienestar de la 
sociedad. 
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INTEGRIDAD 
El servidor público debe actuar con honestidad, atendiendo siempre a la verdad. 
Conduciéndose de esta manera, el servidor público fomentará la credibilidad de la 
sociedad en las instituciones públicas y contribuirá a generar una cultura de 
confianza y de apego a la verdad. 
 
HONRADEZ 
El servidor público no deberá utilizar su cargo público para obtener algún provecho 
o ventaja personal o a favor de terceros. 
Tampoco deberá buscar o aceptar compensaciones o prestaciones de cualquier 
persona u organización que puedan comprometer su desempeño como servidor 
público. 
 
IMPARCIALIDAD 
El servidor público actuará sin conceder preferencias o privilegios indebidos a 
organización o persona alguna. 
Su compromiso es tomar decisiones y ejercer sus funciones de manera objetiva, 
sin prejuicios personales y sin permitir la influencia indebida de otras personas. 
 
JUSTICIA 
El servidor público debe conducirse invariablemente con apego a las normas 
jurídicas inherentes a la función que desempeña.  
Para ello, es su obligación conocer, cumplir y hacer cumplir las disposiciones 
jurídicas que regulen el ejercicio de sus funciones. 
 
TRANSPARENCIA 
El servidor público debe permitir y garantizar el acceso a la información 
gubernamental, sin más límite que el que imponga el interés público y los 
derechos de privacidad de los particulares establecidos por la ley. 
 
RENDICION DE CUENTAS 
Para el servidor público rendir cuentas significa asumir plenamente ante la 
sociedad, la responsabilidad de desempeñar sus funciones en forma adecuada y 
sujetarse a la evaluación de la propia sociedad. 
Ello lo obliga a realizar sus funciones con eficacia y calidad, así como a contar 
permanentemente con la disposición para desarrollar procesos de mejora 
continua, de modernización y de optimización de recursos públicos. 
 
IGUALDAD 
El servidor público debe prestar los servicios que se le han encomendado a todos 
los miembros de la sociedad que tengan derecho a recibirlos, sin importar su sexo, 
edad, raza, credo, religión o preferencia política. 
No debe permitir que influyan en su actuación, circunstancias ajenas que propicien 
el incumplimiento de la responsabilidad que tiene para brindar a quien le 
corresponde los servicios públicos a su cargo. 
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RESPETO 
El servidor público debe dar a las personas un trato digno, cortés, cordial y 
tolerante. 
Está obligado a reconocer y considerar en todo momento los derechos, libertades 
y cualidades inherentes a la condición humana. 

 
LISTADO DE ÁREAS DIRECTIVAS 
 

Nombre de la Dependencia 
Dependencia 

Directa 

Dirección de casa de Artesanos 05-DGPDETA 

Subdirección  05-DCA 

 
DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES DE LOS TITULARES 
 

 
 
 
 
MARCO JURÍDICO 
 

 Núm. Ley o Reglamento 

Titular Descripción  

Director  de Casa 
de Artesanos 

 Atiende en forma personalizada a los artesanos, aclarar 
sus dudas y orientarlos en la solución de sus 
necesidades. 

 Asesora a los artesanos del Municipio para optimizar la 
comercialización de sus productos así como en el 
aspecto financiero y mercadológico que  aplique a su 
negocio. 

 Coordina actividades con otros estados y municipios de 
la República con el fin de conseguir espacios para las 
exposiciones artesanales e inscripciones a los diferentes 
concursos artesanales. 

Subdirector   Atiende de forma personalizada a los artesanos, aclarar 
sus dudas y los orienta en la solución de sus 
necesidades. 

 Asesora a los artesanos del Municipio para optimizar la 
comercialización de sus productos así como en el 
aspecto financiero y mercadológico que  aplique a su 
negocio. 

 Apoya en los eventos y reuniones de esta dirección. 
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1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

2 
Reglamento del Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento 
Constitucional de Tonalá, Jalisco. 

PLANTILLA ESTRUCTURAL 
 

Nombre del Puesto en Plantilla                                                                     10-DCA 

DIRECTOR DE CASA DE ARTESANOS 

SUBDIRECTOR 

ASISTENTE 

SECRETARIA "A" (2) 

PROMOTOR "B" 

AUXILIAR TECNICO "A" (2) 

CHOFER (2) 

AUXILIAR DE SERVICIOS MULTIPLES (4) 

 

PROCESOS Y SERVICIOS 

 

Código del 
Proceso 

Nombre del Proceso Productos o Servicios 

10-DCA-01 
Cursos de Capacitación al 
Artesano 

Cursos de capacitación al artesano 

10-DCA-02 
Atención y Asesoría a 
Compradores de Artesanías 

Recorrido a talleres artesanales 

10-DCA-03 
Apoyo a Artesanos Durante 
Exposiciones Artesanales 

Apoyos al artesano en transporte a 
exposiciones. 

10-DCA-04 
Apoyo a artesanos con fletes 
en la zona conurbada 

Traslados de insumos o materia 
prima y mercancías. 
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10-DCA-01 
 

Cursos de Capacitación al Artesano 
 

Dirección General de Promoción 
Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal 

Dirección de Casa de Artesanos 

 
 

1. Control del Documento  
No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección  

Firma 

3  
  

 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : José Trinidad Medrano Lemus  Fecha: 07/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 12/05/15 
 
 

2. Datos de Adscripción 
Dirección de Área: Casa de Artesanos Subdirección: No aplica 

Jefatura: No aplica Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 
 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Cursos de capacitación al artesano Curso / Reporte Mensual de 
Cursos de Capacitación 

 
 

4. Procesos Relacionados 

Núm. Código Nombre Relación 

1 01-DL-01 Instalación de mobiliario y audio para 
eventos 

Paralelo 
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Dirección de la 
Casa del Artesano 

Recibe el calendario de los cursos de 
capacitación que imparte el Fondo 
Jalisco de Fomento Empresarial 
(FOJAL) y el  Instituto de la Artesanía 
Jalisciense y asigna promotores para 
confirmar los cursos; 

 1 h 

2 Dirección de la 
Casa del Artesano 

Asigna notificadores para realiza 
labores de difusión de los cursos y el 
calendario al los diversos artesanos, vía 
oficio o propaganda; 

1 7 d 

3 Artesano Confirma su asistencia al curso en las 
oficinas de la casa de artesano; 

2 20 m 

4 Dirección de la 
Casa del Artesano 

Elabora un listado de artesanos que 
asistirán al curso de capacitación; 

3 3 d 

5 Dirección de la 
Casa del Artesano 

Proporciona instalaciones adecuadas 
para la realización del curso con base al 
número de asistentes; 

4 24 h 

6 Dirección de la 
Casa del Artesano 

Elabora oficio solicitando la instalación 
de mobiliario y equipo de audio; 

5 24 h 

7 Dirección de 
Logística 

Realiza proceso de Instalación de 
mobiliario y audio para eventos; 

6 11 h 

8 Artesano Asiste al evento, y recibe manual del 
curso de capacitación; 

7 2 h 

9 Capacitador Realiza el evento y brinda capacitación; 8 6 h 

10  Fin de proceso. 9  
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6. Diagrama del Proceso 
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Dirección General de Promoción, Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal Página 98 
 

7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 

 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Reglamento de Gobierno y la Administración Pública 
del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco 

Título cuarto, 
Capitulo XI, Artículo 
113-114 

 
 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 

 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  
 
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 

Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales  
 
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 Son muy pocos los artesanos se 
inscriben al curso de 
capacitación 

Casi 
siempre 

Se tiene que 
suspender el 
curso  

Artesanos 

 
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Instalaciones adecuadas para impartir los cursos. 
 
 

12. Otros Comentarios Relevantes 

Núm. Descripción 

1 Los manuales del curso se elaboran específicamente para cada curso, por 
lo tanto su contenido y formato varía. 
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10-DCA-02 
 

Atención y Asesoría a Compradores  
de Artesanías 

 

Dirección General de Promoción 
Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal 

Dirección de Casa de Artesanos 

 
 

1. Control del Documento  
No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección 

Firma 

3  
  

 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : José Trinidad Medrano Lemus  Fecha: 07/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 12/05/15 
 
 

2. Datos de Adscripción 
Dirección de Área: Casa de Artesanos Subdirección: No aplica 

Jefatura: No aplica Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 
 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Recorrido a talleres artesanales Número de recorridos / Reporte 
bimestral de promoción artesanal 

 
 

4. Procesos Relacionados 

Núm. Código Nombre Relación 

1  No los hay  
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Comprador Solicita consultar el padrón artesanal;  5 m 

2 Comprador Llena formato de solicitud de petición; 1 20 m 

3 Dirección de Casa 
del Artesano 

Identifica si el comprador requiere 
asesoría; 
3.1 No 
3.2 Si 

2  

4 Comprador Realiza consulta y realiza recorrido por 
sus propios medios; 

3.1 1 h 

5  Fin del proceso. 4  

6 Dirección de Casa 
del Artesano 

Brinda asesoría durante la consulta del 
comprador y asigna personal para 
brindar asistencia al comprador 
ofreciendo recorridos a los talleres 
artesanales; 

3.2 2 h 

7 Notificador Guía el recorrido a los talleres; 6 1 d 

8 Comprado Solicita apoyo con empaque de la 
mercancía; 
8.1 Si 
8.2 No 

7  

9 Auxiliar de 
Servicios 
Múltiples 

Brinda asistencia y empaca la 
mercancía en la Dirección de la Casa 
del Artesano; 

8.1 2 h 

10 Comprador Realiza empaque de la mercancía por 
sus propios medios; 

8.2 2 h 

11  Fin de proceso 9 y 10  
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6. Diagrama del Proceso 
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 

 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Reglamento de Gobierno y la Administración Pública 
del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco 

Título cuarto, 
Capitulo XI, Artículo 
113-114 

 
 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 

 Núm. Recurso Actividad 

1 Solicitud de petición  2 
 
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 

Núm. Sistema Actividades 

1 No los hay   
 
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 No se cuenta con una unidad 
para transportar al comprador 

Casi nunca No se puede 
ofrecer un 
servicio de 
calidad al 
mayorista 

Comprador 
y artesanos 

 
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 No se identificaron 
 
 

12. Otros Comentarios Relevantes 

Núm. Descripción 

1 No los hay 
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10-DCA-03 
 

Apoyo a Artesanos  
Durante Exposiciones Artesanales 

 

Dirección General de Promoción 
Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal 

Dirección de Casa de Artesanos 

 
 

1. Control del Documento  
No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección  

Firma 

3  
  

 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : José Trinidad Medrano Lemus  Fecha: 07/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 12/05/15 
 
 

2. Datos de Adscripción 
Dirección de Área: Casa de Artesanos Subdirección: No aplica 

Jefatura: No aplica Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 
 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Apoyos al artesano en transporte a 
exposiciones. 

Apoyo por evento / Reporte 
mensual de apoyos al artesano 

 
 

4. Procesos Relacionados 

Núm. Código Nombre Relación 

1  No los hay  
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Artesano Solicitar apoyo a la Dirección de la 
Casa del Artesano para asistir a una 
exposición de artesanía; 

 30 m 

2 Dirección de Casa 
de Artesanos 

Contacta a los organizadores del evento 
y confirmando que el artesano tiene un 
espacio asignado para exponer sus 
artesanías; 

1 10 d 

3 Dirección de Casa 
de Artesanos 

Autoriza apoyo al artesano; 
3.1 No 
3.2 Si 

2  

4 Notificador Informa al artesano que su solicitud fue 
rechazada; 

3.1 10 m 

5 Notificador Informa al artesano que su solicitud fue 
aceptada; 

3.2 30 m 

6 Dirección de Casa 
de Artesanos 

Solicita autorización de Presidencia 
para entregar apoyo al artesano; 

5 5 d 

7 Presidencia Autorización; 
7.1 Si 
7.2 No 

6  

8 Dirección de Casa 
del Artesanos 

Informa al Artesano que el apoyo fue 
autorizado; 

7.1 5 h 

9 Dirección de Casa 
del Artesanos 

Informa al Artesano que no es posible 
brindar apoyo; 

7.2 10 m 

10 Artesano Realiza exposición y venta de 
artesanías; 

9 15 d 

11 Secretaria Obtiene comprobantes de gastos para 
tramitar su rembolso; 

10 3 d 

12  Fin de proceso. 4, 9 y11  
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6. Diagrama del Proceso  
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 

 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Reglamento de Gobierno y la Administración Pública 
del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco  

Título cuarto, 
Capitulo XI, Artículo 
113-114 

 
 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 

 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  
 
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 

Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales  
 
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 No se identificaron    
 
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Proporcionar mantenimiento adecuado a las unidades de transporte. 
 
 

12. Otros Comentarios Relevantes 

Núm. Descripción 

1 No los hay 
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10-DCA-04 
 

Apoyo a Artesanos  
Con Fletes 

 

Dirección General de Promoción 
Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal 

Dirección de Casa de Artesanos 

 
 

1. Control del Documento  
No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección  

Firma 

3  
  

 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : José Trinidad Medrano Lemus  Fecha: 07/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 12/05/15 
 
 

2. Datos de Adscripción 
Dirección de Área: Casa de Artesanos Subdirección: No aplica 

Jefatura: No aplica Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 
 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Apoyos al artesano en transporte de 
insumos a su domicilio o mercancía al lugar 
de entrega. 

Apoyo por evento / Reporte mensual 
de apoyos al artesano 

 
 

4. Procesos Relacionados 

Núm. Código Nombre Relación 

1  No los hay  
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Artesano Solicita apoyo a la Dirección de la Casa del 
Artesano para traslado de barro; 

 30 m 

2 Dirección de Casa 
de Artesanos 

Autoriza apoyo al artesano; 
2.1 No 
2.2 Si 

2  

3 Notificador Informa al artesano que su solicitud fue 
rechazada; 

2.1 10 m 

4 Notificador Informa al artesano que su solicitud fue 
aceptada; 

2.2 10 m 

5 Artesano Lleva sus costales donde traerá el barro 
siendo este el caso; acompañar al personal 
a hacer la compra o entregar la mercancía. 

4 15 d 

6 Dirección de Casa 
de Artesanos 

En las camionetas asignadas se hacen los 
fletes; 

5 40 m 

7 Secretaria Obtiene firma de que el apoyo fue 
realizado; 

6 3 d 

8  Fin de proceso. 3 y 7  
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 6. Diagrama del Proceso 
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 

 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Reglamento de Gobierno y la Administración Pública del 
Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco  

Título cuarto, Capitulo 
XI, Artículo 113-114 

 
 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 

 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  
 
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 

Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales  
 
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 No se identificaron    
 
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Proporcionar mantenimiento adecuado a las unidades de transporte. 
 
 

12. Otros Comentarios Relevantes 

Núm. Descripción 

1 No los hay 
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FILOSOFÍA 
 

Misión 

Impulsar el desarrollo económico, turístico y artesanal, mediante el otorgamiento 
de dos créditos denominados, Financiamiento Impulso Alfarero y Artesano a tu 
Confianza, así como el enlace con el servicio nacional de empleo en la creación y 
asesoramiento acerca de los créditos a fondo perdido con el SNE. Además de 
ofrecer un trato digno y respetuoso a cada uno de los artesanos y comerciantes 
que acudan a solicitar información acerca de los créditos.  

 
 

Visión  

Ser una dependencia destacada por brindar apoyo financiero directo a los 
artesanos y comerciantes del municipio de Tonalá, además de Implementar 
mejoras en los procesos de esta Dirección.   

 
 
CÓDIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA 
 

INTRODUCCIÓN  
 
Al asumir su cargo, el servidor público manifiesta su compromiso y vocación para 
atender los asuntos que interesan y afectan a la sociedad, adquiriendo al mismo 
tiempo una responsabilidad por sus actos que se refleja en la satisfacción de las 
necesidades colectivas. El servicio público implica responsabilidades que derivan 
de las funciones inherentes al cargo que se desempeña. 
 
Por ello, la ética y conducta del servidor público se convierte en un elemento 
indispensable para atender de mejor manera las demandas sociales en un 
régimen democrático y, en consecuencia, resulta trascendente que la 
Administración Pública Municipal oriente el desempeño de los servidores públicos 
hacia lo que es benéfico para la sociedad. 
 
Asimismo, es indispensable que el Código de Ética y Conducta sea hecho del 
conocimiento de todos los servidores públicos adscritos a su Dependencia, 
propiciando por parte de éstos su comprensión y aplicación en el desempeño 
cotidiano de sus funciones públicas. 
 
BIEN COMÚN 
Todas las decisiones y acciones del servidor público deben estar dirigidas a la 
satisfacción de las necesidades e intereses de la sociedad, por encima de 
intereses particulares ajenos al bienestar de la colectividad. El servidor público no 
debe permitir que influyan en sus juicios y conducta, intereses que puedan 
perjudicar o beneficiar a personas o grupos en detrimento del bienestar de la 
sociedad. 
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INTEGRIDAD 
El servidor público debe actuar con honestidad, atendiendo siempre a la verdad. 
Conduciéndose de esta manera, el servidor público fomentará la credibilidad de la 
sociedad en las instituciones públicas y contribuirá a generar una cultura de 
confianza y de apego a la verdad. 
 
HONRADEZ 
El servidor público no deberá utilizar su cargo público para obtener algún provecho 
o ventaja personal o a favor de terceros. 
Tampoco deberá buscar o aceptar compensaciones o prestaciones de cualquier 
persona u organización que puedan comprometer su desempeño como servidor 
público. 
 
IMPARCIALIDAD 
El servidor público actuará sin conceder preferencias o privilegios indebidos a 
organización o persona alguna. 
Su compromiso es tomar decisiones y ejercer sus funciones de manera objetiva, 
sin prejuicios personales y sin permitir la influencia indebida de otras personas. 
 
JUSTICIA 
El servidor público debe conducirse invariablemente con apego a las normas 
jurídicas inherentes a la función que desempeña.  
Para ello, es su obligación conocer, cumplir y hacer cumplir las disposiciones 
jurídicas que regulen el ejercicio de sus funciones. 
 
TRANSPARENCIA 
El servidor público debe permitir y garantizar el acceso a la información 
gubernamental, sin más límite que el que imponga el interés público y los 
derechos de privacidad de los particulares establecidos por la ley. 
 
RENDICION DE CUENTAS 
Para el servidor público rendir cuentas significa asumir plenamente ante la 
sociedad, la responsabilidad de desempeñar sus funciones en forma adecuada y 
sujetarse a la evaluación de la propia sociedad. 
Ello lo obliga a realizar sus funciones con eficacia y calidad, así como a contar 
permanentemente con la disposición para desarrollar procesos de mejora 
continua, de modernización y de optimización de recursos públicos. 
 
IGUALDAD 
El servidor público debe prestar los servicios que se le han encomendado a todos 
los miembros de la sociedad que tengan derecho a recibirlos, sin importar su sexo, 
edad, raza, credo, religión o preferencia política. 
No debe permitir que influyan en su actuación, circunstancias ajenas que propicien 
el incumplimiento de la responsabilidad que tiene para brindar a quien le 
corresponde los servicios públicos a su cargo. 
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RESPETO 
El servidor público debe dar a las personas un trato digno, cortés, cordial y 
tolerante. 
Está obligado a reconocer y considerar en todo momento los derechos, libertades 
y cualidades inherentes a la condición humana. 

 
 
LISTADO DE ÁREAS DIRECTIVAS 
 

Nombre de la Dependencia 
Dependencia 

Directa 

Dirección del Fondo Tonalá al Impulso Alfarero 10-DGPDETA 

Coordinación de Evaluación de Proyectos 10-DFTIA 

Coordinación de Crédito y Cobranza 10-DFTIA 

 
 
DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES DE LOS TITULARES 
 

Titular Descripción  

Director  del 
Fondo Tonalá al 
Impulso Alfarero 

 Dirige la Dirección del Fondo Tonalá para garantizar el 

correcto y eficiente funcionamiento de la Dirección. 

 Toma decisiones que ayudan a optimizar los procesos de 

operación, así como los tiempos y recursos que se 

utilizan para el buen funcionamiento de su dependencia. 

 Implementa estrategias de Dirección  para coordinar una 

buena comunicación y modelo de trabajo con los 

subordinados. 

 Atiende al ciudadano que lo solicita, con la calidad que 

se merece;  dando respuesta a su demanda y en caso de 

ser necesario canalizando sus peticiones a otros 

organismos competentes. 

Coordinador de 
Evaluación de 
Proyecto 

 Concentra la información oportuna y relevante, que 

permita elaborar el informe del cumplimiento de las 

metas y objetivos establecidos para la  Dirección del 

Fondo Tonalá al Impulso Alfarero. 

 Supervisa y evalúa el desempeño del personal a su 

cargo.  

 Organiza los recursos humanos, materiales, equipo 

técnico y activos a su cargo, para cumplir los objetivos 

establecidos. 
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MARCO JURÍDICO 
 

 Núm. Ley o Reglamento 

1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos   

2 
Reglamento del Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento 
Constitucional de Tonalá, Jalisco   

3 Reglas de Operación Servicio Nacional de Empleo 

4 Reglas de Operación del Programa Impulso Alfarero FOJAL 

5 Reglas de Operación de FOJAL FOCULTA 

 
 
 
 
 

 Supervisa continuamente el desarrollo de los procesos 

de la Dirección del Fondo Tonalá al Impulso Alfarero, con 

el fin de detectar oportunidades de mejora en los 

mismos, implementado las medidas y sistemas que 

estime convenientes para incrementar la eficiencia del 

mismo. 

 Elabora el informe de avance en el cumplimiento de la 
Dirección del Fondo Tonalá al Impulso Alfarero. 

Coordinador de 
Crédito y 
Cobranza 

 Concentra la información oportuna y relevante, que 

permita elaborar el informe del cumplimiento de las 

metas y objetivos establecidos para la  Dirección del 

Fondo Tonalá al Impulso Alfarero. 

 Supervisa y evalúa el desempeño del personal a su 

cargo.  

 Organiza los recursos humanos, materiales, equipo 

técnico y activos a su cargo, para cumplir los objetivos 

establecidos. 

 Supervisa continuamente el desarrollo de los procesos 

de la Dirección del Fondo Tonalá al Impulso Alfarero, con 

el fin de detectar oportunidades de mejora en los 

mismos, implementado las medidas y sistemas que 

estime convenientes para incrementar la eficiencia del 

mismo. 

 Elabora el informe de avance en el cumplimiento de la 
Dirección del Fondo Tonalá al Impulso Alfarero. 
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PLANTILLA ESTRUCTURAL 
 

Nombre del Puesto en Plantilla                                                                  10-DFTIA 

Director Del Fondo 

Coordinador De Evaluación De Proyectos 

Coordinador De Crédito Y Cobranza 

Analista De Crédito (2) 

Asistente 

 
 
PROCESOS Y SERVICIOS 
 

Código del 
Proceso 

Nombre del Proceso Productos o Servicios 

10-DFTIA-
01 

Enlace con el Servicio Nacional del 
Empleo. 

Asesoría en Programa de SNE 

10-DFTIA-
02 

FOCULTA. Asesoría de crédito FOCULTA 

10-DFTIA-
03 

Crédito “Artesano a tu Confianza”. Otorgamiento de crédito  

10-DFTIA-
04 

Aprobación y entrega de cheques. Cheque de crédito  
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10-DFTIA-01 
 

Enlace con el Servicio Nacional del 
Empleo 

 
Dirección General de Promoción, Desarrollo Económico, Turístico y 

Artesanal 
Dirección de Fondo Tonalá Impulso Alfarero 

 
 

2. Control del Documento  
No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección  

Firma 

3  
  

 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró :  Fecha:  

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra   Fecha: Mayo 2015 
 
 

2. Datos de Adscripción 
Dirección de Área: Impulso Alfarero Subdirección: No aplica 

Jefatura: No aplica  Departamento: No aplica  

Coordinación: No aplica  Oficina: No aplica  
 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Asesoría en programas de SNE Asesoría, elaboración de proyecto, 
y gestión del proceso. 

 
 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1  No los hay  
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Ciudadano  Solicita información.   20 m  

2 Secretaria  
(Analista de 
crédito) 

Entrevista y asesora a las personas que 
quieran acceder al apoyo de SNE. 

1 20 m 

3 SNE Hace una segunda entrevista para 
conocer el proyecto. 

2 35 m 

4 SNE Verifica si el proyecto del Ciudadano es 
viable. 
4.1 si 
4.2 no  

3  

5 SNE Le informa al ciudadano que su 
proyecto no es viable. 

4.2 30 d 

6  Fin de proceso. 5  

7 Ciudadano Presenta 3 cotizaciones de la 
maquinaria y herramienta que solicitara 
al SNE. 

4.1 2 d 

8 Secretaria 
(Analista de 
crédito) 

Elabora el proyecto y lo entrega al 
ciudadano. 

7 4 h 

9 Ciudadano Entrega el proyecto y requisitos a SNE. 8 35 m 

10 SNE Realiza  visita domiciliaria para verificar 
datos. 

9 4 d 

11 SNE Analiza el proyecto por medio de un 
comité para su valoración. 

10 30 d 

12 SNE Una vez aprobado el proyecto hace el 
proceso de compra. 

11 15 d 

13 SNE Entrega el equipo al beneficiario. 12 7 d 

14  Fin de Proceso. 13  
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6. Diagrama del Proceso 
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 

 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Reglas de operación Servicio Nacional de Empleo Todo 
 
 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 Formato de proyecto de SNE 4 
 
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 No los hay   
 
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

 
1 

Que los negocios que ya estén 
operando no tengan más de 2 
años. 

 No se aprueba 
proyecto  

Ciudadano  

 
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 No se identificaron   
 
 

12. Otros Comentarios Relevantes  
Núm. Descripción 

 
1 

Su objetivo principal de estos apoyos es el autoempleo, creación de nuevas 
fuentes de empleo, y sobre todo que el mayor numero de personas se vean 
beneficiadas iniciando su propio negocio. 
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10-DFTIA-02 
 

Crédito FOCULTA 
 

Dirección General de Promoción, Desarrollo Económico, Turístico 
y Artesanal  

Dirección del Fondo Tonalá al Impulso Alfarero 

 
 

3. Control del Documento  
No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección  

Firma 

3  
  

 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró :  Fecha:  

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: Mayo 2015 
 
 

2. Datos de Adscripción 
Dirección de Área: Impulso Alfarero  Subdirección: No aplica  

Jefatura: No aplica  Departamento: No aplica 

Coordinación: Crédito y cobranza  Oficina: No aplica  
 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Asesoría del crédito “FOCULTA”  
 
 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1 No los hay   
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Ciudadano Solicita información.  10m 

1 Analista de 
crédito                

Asesora a toda persona interesada en 
el crédito FOCULTA. 

  30 m 
 

2 Ciudadano Entrega la documentación completa al 
Analista de crédito. 

1 30 m 

3 Analista de 
crédito                

Llena la solicitud de crédito y el formato 
para la autorización de reporte de 
crédito, así como la relación patrimonial 
y recibe la documentación necesaria 
para iniciar el trámite del crédito. 

2 2 h 

4 Analista de 
crédito                

Se pone en contacto con el enlace del 
crédito FOCULTA para que reciba la 
documentación del solicitante. 

3 20 m 

5 FOJAL 
(FOCULTA) 

Revisa el buro de crédito tanto del 
solicitante como del aval.  
Esta en buró de crédito 
5.1 Si 
5.2 No 

4 4 d 

6 FOJAL 
(FOCULTA) 

Le informa al promotor que esta en buró 
para que sea notificado el ciudadano. 

5.1 10 d 

7  Fin del proceso.   

6 FOJAL 
(FOCULTA) 

Realiza los procesos operativos y 
notifica al Analista de crédito.                

5.2 10 d 

7 Analista de 
crédito                

Notifica al Ciudadano sobre el estado 
de su solicitud de crédito. 

6 15 m 

8 Ciudadano Acude a las oficinas de FOJAL 
(FOCULTA) a recibir su cheque. 

7 1 d 

9 FOJAL 
(FOCULTA) 

Entrega los cheques autorizados. 8 1 d 

10  Fin del Proceso. 9  
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6. Diagrama del Proceso 
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Dirección General de Promoción, Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal Página 125 
 

 

7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 

 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Reglas de Operación de FOJAL (FOCULTA) TODO 
 
 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

3  Formato de solicitud de crédito 
 Formato para la autorización de 
reporte de crédito 
 Formato de relación patrimonial 

2 

 
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 No los hay  
 
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 La aprobación corre a cargo de 
la Dirección de FOJAL 
(FOCULTA) 

Siempre  Que el crédito sea 
revocado 

Ciudadano 

 
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Poder recibir solicitudes sin vivir en el municipio de Tonalá 
 
 

12. Otros Comentarios Relevantes  
Núm. Descripción 

1 El crédito lleva un subsidio por parte de la secretaria de cultura Jalisco. 
El rango de 5,000 a 50,000 el interés es del 6% anual. 
El rango de 51,000 a 150,000 el interés es del 9% anual. 
El rango de 151,000 a 1, 000,000 el interés es del 15% anual. 
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10-DFTIA-03 
 

Crédito “Artesano a tu Confianza” 
 

Dirección General de Promoción, Desarrollo Económico, Turístico 
y Artesanal  

Dirección del Fondo Tonalá Impulso Alfarero 

 
 

4. Control del Documento  
No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección  

Firma 

3  
  

 
 
 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró :  Fecha:  

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: Mayo 2015 
 
 
 

2. Datos de Adscripción 

Dirección de Área: 
IMPULSO 
ALFARERO 

Subdirección: No aplica  

Jefatura: No aplica  Departamento: No aplica  

Coordinación: Crédito y cobranza Oficina: No aplica  
 
 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Otorgamiento del crédito “ Artesano a tu 
Confianza” 

Reporte mensual 

 
 
 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1 No los hay   
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5. Secuencia del Proceso 

Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Ciudadano  Solicita información.   15m 

2 Analista de 
Crédito 

Asesora a toda persona que acuda a 
pedir informes acerca del crédito 
“Artesano a tu Confianza”. 

1 20m 

3 Analista de 
Crédito 

Llena la solicitud de crédito y se 
verifican los documentos, una vez 
completo el trámite se le otorga un 
número de expediente. 

2 30m 

4 Auxiliar de Serv. 
Multiples 
(Asistente) 

Verifican vía telefónica las referencias 
personales, proporcionadas por el 
solicitante. 

3 20m 

5 Auxiliar de Serv. 
Multiples 
(Asistente) 

Las referencias son buenas. 
5.1 Si 
5.2 No 

4  

6 Auxiliar de Serv. 
Multiples 
(Asistente) 

Le informa al Analista para que 
presente al sub comité que el crédito no 
es viable por malas referencias. 

5.2 2 h 

7  Fin del proceso. 6  

8 Analista de 
Crédito 
(Asistente) 

Realiza una visita domiciliaria al lugar 
de trabajo, para la toma de fotografías 
para corroborar que el taller donde 
solicitaron el crédito esté en función. 

5.1 1 H 

9 Analista de 
Crédito 

Anexan las fotografías al expediente del 
solicitante. 

8 30m 

10 Analista de 
Crédito 

Realiza un análisis con el reporte de 
visita, fotografías tomadas y cotización 
entregada por el solicitante. 

9 30m 

11 Analista de 
Crédito 

Convoca a una plática informativa del 
crédito, esta plática es de carácter 
obligatorio por parte del solicitante. 

10 1 día, 1 
vez por 

mes 

12 Asistente Toma lista de asistencia de los 
solicitantes que acudieron a la reunión 
informativa del crédito y se elabora la 
constancia de asistencia.  

11 1 d 
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 13 Analista de 
Crédito 

Elaboran las fichas técnicas de cada 
expediente el cual es presentado para 
su aprobación ante el subcomité de 
crédito. 

12 2 d 

14 Analista de 
Crédito 

Presenta ante el subcomité de crédito 
cada uno de los expedientes para su 
aprobación. 

13 1 h 

15 Subcomité de 
Crédito 

Aprueba. 14 1 d 

16 Coordinador de 
Crédito y 
cobranza  

Elabora el plan de pagos, caratula, 
pagares y clausulado. 

15 1 h 

17 Coordinador de 
Crédito y 
cobranza 

Integra todo lo anterior al expediente. 16 15 m 

18  Fin de Proceso. 17  
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6. Diagrama del Proceso 
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 

 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Reglas de Operación del Programa “Artesano a tu 
Confianza”. 

Todo  

 
 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

2 Solicitud de crédito 1 

3 Referencias 2 

4 Visita domiciliaria 3 

8 Platica informativa 7 

11 Plan de Pagos y caratulas de 
aprobación 

10 

 
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 No los hay   
 
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 No contar con un vehículo en la 
dirección, así como no tener una 
cámara fotográfica especial para 
la toma de fotos. 

Diaria Menos talleres 
visitados 

Los 
solicitantes 

 
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Contar con los mecanismos jurídicos necesarios para la realización de la 
cobranza de los acreditados morosos. 

2 Contar con un vehículo en la dirección que nos sirva para las visitas al taller. 

3 Supervisar la aplicación del crédito otorgado de acuerdo para lo que fue 
solicitado.  

 
 

12. Otros Comentarios Relevantes  
Núm. Descripción 

1 El programa está enfocado en beneficio de los artesanos tonaltecas, ya que 
no se les cobra interés, tampoco se les solicita aval. 
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10-DFTIA-04 

 

Aprobación y entrega de cheque 
Dirección de Promoción, Desarrollo Económico Turístico y 

Artesanal 
Dirección del Fondo Tonalá al impulso Alfarero 

 
 

1. Control del Documento  
No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección 

Firma 

3  
  

 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró :  Fecha:  

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: Mayo 2015 
 
 

2. Datos de Adscripción 

Dirección de Área: 
IMPULSO 
ALFARERO 

Subdirección: No aplica  

Jefatura: No aplica  Departamento: No aplica  

Coordinación: Crédito y cobranza  Oficina: No aplica  
 

 
 
3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1  Cheque del crédito  Cantidad de cheques entregados 
 
 
 
 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1 10-DFTIA-03 Crédito Artesano a tu Confianza  Antecesor  
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5. Secuencia del Proceso 
 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Coordinador de 
Crédito y 
Cobranza 

 Realiza la plática informativa acerca de 
los créditos ante los solicitantes. 

 45 m 

2 Coordinador de 
Crédito y 
Cobranza 

Asiste a la reunión del subcomité para 
la aprobación de los créditos 
solicitados. 

1 2 h 

3 Coordinador de 
Crédito y 
Cobranza 

Elabora el Acta ordinaria o 
extraordinaria del Subcomité de crédito. 

2 1 d 

4 Coordinador de 
Crédito y 
Cobranza 

 Recaba firmas en cada acta de los 
integrantes del subcomité que asistieron 
a la reunión. 

3 1 d 

5 Coordinador de 
Crédito y 
Cobranza 

Elabora cheque y cheque-Póliza y 
recaba firmas del Tesorero o Contralor 
y del Director de Fondo Tonalá al 
Impulso Alfarero en los cheques. 

4 2 h 

6 Director, 
Coordinador de 
Crédito y 
Cobranza, 
Analista de 
crédito 

Entrega de Cheques a los beneficiarios 
del crédito.   

5 2 h 

7 Coordinador de 
Crédito y 
Cobranza 

Solicita al banco, los estados de cuenta 
de los cheques para la conciliación, y  
elabora la relación de los depósitos y de 
los cheques cobrados. 

6  1 d 

8 Coordinador de 
Crédito y 
Cobranza 

Elabora consolidado de depósitos para 
identificar a morosos y los que van al 
corriente. 

7 3 d 

9 Coordinador de 
Crédito y 
Cobranza 

Gestiona la cobranza morosa, 
telefónicamente y mediante visitas 
personales. De no encontrarse el 
acreditado se le deja un recordatorio de 
pago. 

8 1 d 

10 Coordinador de 
Crédito y 
Cobranza 

Realiza la solicitud de prorrogas de los 
acreditados que se atrasan en sus 
pagos. 

9 30 m 

11  Fin del Proceso. 10  
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6. Diagrama del Proceso 

Aprobación y entrega de cheques

Director, Analista de 

Crédito  

Coordinador de crédito 

y confianza 

Inicio 

Realiza platica 

informativa

Asiste a reunión 

de subcomité 

Elabora acta 

Recaba firmas 

Elabora cheque y 

recaba firmas

Entrega cheque del 

crédito 

Solicita al banco 

estados de cuenta

Elabora consolidado 

de deposito e 

identifica a morosos 

Gestiona a la 

cobranza morosa

Realiza la solicitad 

de prorrogas

Fin de proceso 
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 

 Núm. Ley o Reglamento Referencia 
1  Reglas de operación del programa “Artesano a tu 

Confianza” 
TODO 

 
 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay   
 
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 No los hay  
 
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 Mo los hay     
 
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Contar con un asistente personal que apoye en las actividades dentro del 
proceso 

 
 

12. Otros Comentarios Relevantes  
Núm. Descripción 

1 No los hay  
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